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MEMORANDO 

10201 

MEDELLÍN, 

PARA: 	COMITÉ CONTRACIÓN 

DE 	 SUBDIRECTOR GENERAL (E) 

ASUNTO: 	Constancia de Comité de Contratación 

Cordial Saludo, 

El Comité de Contratación No 68, de reunión del 09 de diciembre de 2024, aceptó y 
aprobó los procesos de contratación expuestos por los subdirectores correspondientes. 
(Se anexa asuntos aprobados). 

Lo anterior para anexar en la carpeta del contrato. 

Cordialmente, 

oumICC.,C) 
MANUEIA GARCES OSORIO 
SUbdriGder (E) General 
Frenado ml 4iN12/2024 

Con cr 
ADRIANA PATRICIA GRISALES RENDÓN, subdirectora de Proyectos 
ALEJANDRO VÁSOUEZ CAMPLIZANO, subdirector Ambiental 
MAURICIO ANDRÉS MACHADO ALVARADÓ, director administrativo contractual 

'Proyectado por NATALIA 5TORALES EANCHWICONTRATISTA) 
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MEMORANDO 

10201 

MEDELLIN, 

PARA 	COMITÉ CONTRACIÓN 

DE 	 SUBDIRECTOR GENERAL (E) 

ASUNTO: 	Constancia de Comité de Contratación 

Cordial Saludo, 

El Comité de Contratación No 58, de reunión del 06 de noviembre de 2024, aceptó y 
aprobó los procesos de contratación expuestos por los subdirectores correspondientes. 
(Se anexa asuntos aprobados). 

Lo anterior para anexar en la carpeta del contrato. 

Cordialmente, 

MANUELA GARCES OSORIO 
Subdirector (E) General 
Firmado el 05/11/2024 

Con copia 
ADRIANA PATRICIA GRISALES RENDÓN, subdirectora de Proyectos 
ALEJANDRO VÁSQUEZ CAMPUZANO, subdirector Ambiental 
MAURICIO ANDRÉS MACHADO ALVARADO, director administrativo contractual 

-Proyectado por PlAerailAbtORALESSANCHEZICONTRATISTA) 

Étareametropol lemetropol qov.co  
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SOR ISABEL VELF_Z MONTOYA BEATRIZ HELE RAMOIEZ GALLON 
4.40 

SUbdireCtOr(a)AdMi Sirativo(a) y Financiero(a) asponsable del grupo de presupuesto 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE ABURRA 

Vigencia:2024 

	

CERliFICADO DE DISPONIBILIDAD 	GBP-2024001065 	 Fecha Bar 12/1112024 
PRESUPUESTAL 

Valor total earnlicado de OTsponibiliciad 
Presupuestal: 

OBJETO/CONCEPTO: Agua/Izarían y Renovaelan dol sobram AreG/S para el Área Mei:09019u del Valle de Aburn. 

Detalle 

Concepto 	 Rubro 
	

Nombres de dimensión 	' 	 Valores de dimensien 	 ValorCDP 

piacouCTOS METMJCOS 
BuOUNninn Y EWIPO 

IT FuENTE N UNEA_FJE «SECTOR*FlOtt_PROG PL•X_ACC 
II ~ANL& su0PROGRALIA fi REINADO 	 ideezOntla 

Solicitado: 	aaudia Lifiena Gonzáez 11/122e24 

Revisó: 	Defsy Mafia lopeS Gomez / 11122/2024 

Aprobó: 	Sor Isabel Veloz Monlaya I 1 unreoz. 



Outlook 

Asignación Comité Estructurador-Evaluador CONTRATACION DIRECTA con E5111 DE COLOMBIA 5.A 

Desde Mauricio Andrés Machado Alvarado <mauricio machadoMmetropolgov.co> 

Fecha Lun 28/10/2024 9:50 

Para Dayron Alberto Mejía Zapata cdayron mejiaMmetropolgovcco; Laura Pilar Hoyos Guerrero 

Oaurahoyos@metropoLgov cc>: Sandra Warp Valencia Cardona <sandra.valencia@metropol.gov.co >; 
Mónica Alexandra Restrepo Londofio smonica.restrepo@metropoLgov coft Paula Andrea Suárez Gómez 
spaulasuarezMrnetropoLgovco> 

CC 	Jorge Enrique Estrada Correa <Jorge estradaMmetropolgov.coe; Beatriz Helena Ramírez Gallón 
<beatrizsamirez@metropolgov.co> 

18 3 archivos adjuntos (589 KM 

Certificado de Distribución para Ese Colombia Dic.241018_115745.pdf: EP Actualización y Renovación Software ESRI 2024.doce 
Presupuesto Oficial Actualización y Renovación Licenciamiento ARCOS 2024.xlse 

Cordial saludo. 

Me permito designar el CEE para la necesidad del asunto. 

Rol técnico: Dayron Mejía 

Rol financiero: Laura Pilar Hoyos 

Rol jurídico:Sandra Valencia 

Apoyo: Mónica Restrepo 

NOTA: Paula Suárez por favor me ayudas con la actualización de la matriz de control de procesos. 

MAURICIO ANDRÉS MACHADO ALVARADO 

Director Administrativo Contractual 
Subdirección General 

Conmutador 57(4) 385 6000 Ext. 215 
Gema metropolgov ce  

De: Dayron Alberto Mejía Zapata <dayron.ftejia@metropolsovco> 

Enviado: sábado, 26 de octubre de 2024 15:51 

Para: Mauricio Andrés Machado Alvarado onauricio.machado@metropoLgoveo> 

Cc: Jorge Enrique Estrada Correa sjorgegstrada@metropol.goszcoN Beatriz Helena Ramírez Gallón 

cbeatrizsamirez@metropotgov.co> 

Asunto:Asignación Comité Estructurador-Evaluador CONTRATACION DIRECTA con ESRI DE COLOMBIA S.A 



Buenas tardes Dr. Mauricio 

Para la generación de Información Geográfica, las Subdirecciones Ambiental y Planeación (inclusive 
Catastro) utilizan el Software ArcGIS, el cual lo componen una serie de Apheafiyos cuyo Fabricante es la 
Empresa ESRI. 

Este Software ESRI es por Subscripción, es decir como todos les Software, se renueva cada año, 

Para el próximo mes de diciembre debemos renovar dicho Software, por la Modalidad de 
CONTRATACION DIRECTA, ya que para Colombia la única empresa que puede comercializar este 
Aplicativo es ESRI DE COLOMBIA S.A (Adjunto Certificado de Exclusividad), en el cual el Plazo de 
Tjecucion del contrato seria solamente tres (3) dias. ya que solo es activar un licenciamiento. 

Por lo tanto, solicitamos comedidamente se asigne comité Estructurador-Eva loador para este proceso. 

Saludos. 

I DAVRON ALBERTO MEJÍA ZAPATA 

Profesional Universitario 
Unidad de Sistemas de Información 
Conmutador 57 (4) 385 6000 Ext. 573 

w metrop.olgpv co  

Antes de imprimir 'Tense en tu responsabilidad y compromiso con el medio ambiente. 

Área Melsopoinana del Valle de AMriat grewtmetropel sosco MadellIn Colombia guramerica 

Le Informa:inri cooMnide en este ermarl es confidencial y solo puede ser ut 'izada por el ind reto ola compañia a le mal está dirigido Si no es usted el 
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 	DESCRIPCI N DE LA NECESIDAD 

El Á ea Metropolitana del Valle de Abultó está conformada por diez (10) municipios: El Distrito Especial 
de iencia. Temido ja e Innovación de Medellín (como ciudad núcleo), y Barbosa, Girardota, 
Cop sabana. Bello, Envigado. Itagül, Caldas, Sabaneta y La Estrella. 

Es una Entidad Administrativa publica de carácter especial, dotada con personería jurídica, autonomía 
adm'nistrativa, y patrimonio propio creada con el compromiso de consolidar el progreso y el desarrollo 
arm nIco de la gran Región metropolitana, con funciones de Planeación. autoridad ambiental y de 
tren porte masivo Y Púbico) colectivo e individual en las zonas urbanas y cuyas funciones están 
esta 'acidas en el articulo 319 de la Constitución Política. en la Ley 1625 de 2013! en la Ley 99 de 1993, 
la L y 388 de 1997 y demás norma complementarias que rigen a las Áreas Metropolitanas. 

La ritfdad dispone de un Plan Integral de Desarrollo Metropolitano el "Aburra 2021 — 2032 
Con ondeaban de la Región Metropolitana", que corresponde a la bitácora direccionadora de la 
oiga Ización, a través de una consolidación de estrategias, en procura de su visión al 2032 de una región 
artic lada, con oportunidades de desarrollo sostenible para todos sus hablantes, altos niveles de calidad 
de 	da, con una ciudadanía responsable y padicipativa que cree y confía en sus Instituciones. 

De i ual manera cuenta con un enfoque de Ciudades Inteligentes, y cuenta con componentes como: 
Infor ación, Innovación. Conocimiento, Comunicaciones. Tecnologia y movilidad y Eles Estructurales 
cam . Sostenibilidad Ambiental, Sinergias Territoriales y Conectividad Física y Virtual, los cuales se 
sap dan en la ejecución de diferentes programas; todo ello con el objetivo de avanzar hacia una 
Metr poli Inteligente en la que, las acciones para el desarrollo sostenible se focalicen en la innovación y 
el u o de las TIC para aumentar la calidad de vida de las habitantes. 

Ádic onal a ello, el Área Metropolitana del Valle de Áburrá, cuenta con políticas que enmarcan lineas 
estratégicas y programas con el propósito de garantizar una gestión sostenible e integrada del territorio 
Metr poblano, adicional a ello, tiene como base fundamental el desarrollo humano integral, y como 
obje yo superior el desarrollo territorial con equidad; priorizando la materialización de la construcción 
de I s territorios integrados con la articulación y el trabajo colabarativo, que consolida la configuración 
de u a ciudadan la metropolitana. 

Es a i como el Plan de Gestión 2024-2027 el cual lo conforman cuatro (4) adaptaciones definidas, van 
del mano con las lineas estratégicas del Plan Integral de Desarrollo Metropolitano (PIDM) 2021-2032 
que son: La Resiliencia Territorial, el Hábitat Sostenible, la Competitividad para el Desarrollo 
Metr politano, y la Cultura Ciudadana y el Tejido Social. 

Esta adaptaciones contienen 21 programas que articulan el manejo de la información y el conocimiento, 
la vi ilancia estratégica, la gestión de riesgos y adaptación al cambio y la variabilidad climática, la 
movi idad sostenible, la economía circular, la gestión de la calidad del aire y el ruido, el rio Aburra como 
eje structurante. la  red ecológica y el sistema férreo, para llegar a un modelo de ocupación territorial 
sust ntable, 

Den o de las planes habla del fortalecimiento de la Institucionalidad Metropolitana en el Valle de Aburrá, 
ade ás del apoyo a la implementación de la plataforma tecnológica, organización y fortalecimiento de la 
infor ación y las comunicaciones del Área Metropolitana y sus municipios socios. 

En e te mismo sentido, en el Acuerdo Metropolitano No. 10 de 2023, la Junta Metropolitana del Valle de 
Abu rá, estableció una nueva estructura para el Área Metropolitana del Valle de Áburrá y determinó las 
tune ones generales de sus dependencias y en atención a la Estructura Orgánica y a las Dependencias 
den das, mediante la Resolución Metropolitana N91631 de 2023, definió que el Equipo de Infraestructura 
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Tecnológica quedaría adscrito a la Subdirección Administrativa y Financiera y la Resolución 
Metropolitana No. 1629 de 2023, que establece el Manual Especifico de Funciones y Competencias 
Laborales del Área Metropolitana del Valle de Aburre, determina que el Equipo de Infraestructura 
Tecnológica tendrá como propósito: Liderar y controlar las actividades relacionadas con la gestión del 
soporte técnico para los sistemas de información del Área Metropolitana del Valle de Aburra, en materia 
de infraestructura tecnológica y seguridad informática, de conformidad con el modelo de operación y los 
requerimientos normativos vigentes, las políticas, lineamientos y procedimientos institucionales. Entre 
otras funciones esenciales tiene la de participar en la planeación y formulación de politices, planes, 
Programas y proyectos relacionados con la gestión del soporte técnico para los sistemas de Información 
de la Entidad; en materia de infraestructura tecnológica y seguridad informatica, acorde con los objetivos 
y metas establecidas en el marco de la planeación estratégica y táctica de la Entidad; liderar la 
Programación y supervisar la ejecución de actividades de mantenimiento y soporte técnico a la 
infraestructura tecnológica y seguridad informática, para asegurar la integridad y disponibilidad de los 
recursos tecnológicos, atendiendo las necesidades y requerimientos de la Entidad, así como la politica 
de operación establecida; Proponer y coordinar la implementación de nuevas soluciones informáticas en 
los temas de sistemas de información, infraestructura tecnológica y seguridad de la información, 
procurando la adecuada gestión de la dependencia y de la Entidad; definir las acciones necesarias para 
mantener actualizados y en funcionamiento el software, hardware, seguridad y demás servicios 
tecnológicos de la Entidad, asi como el soporte de éstos, de conformidad con los procedimientos 
establecidos y coordinar desde el ámbito de su competencia, la actualización de la información en los 
sistemas, aplicativos u otros medios tecnológicos de acuerdo con los estándares de seguridad y 
privacidad de la información y damas politices institucionales vigentes, entre otras. 

Es así como entre los propósitos del Equipo de Infraestructura Tecnológica está brindar apoyo para 
fortalecer la EstructurarInstitucional y dinamizar el relacionamiento entre las diferentes Áreas que 
conforman la Entidad, de tal manera que se puedan tomar decisiones estratégicas en el ejercicio de las 
obligaciones misionales, articulando los Sistemas de Gestión del Área Metropolitana del Valle de Aburra 
en una única plataforma con el fin de reducir costos y maximizar resultados, mediante la mejora continua 
y la satisfacción del cliente. 

De esta manera, ArcGIS es el nombre de un conjunto de productos de software en el campo de los 
Sistemas de Información Geográfica o SIG. producido y comercializado por ESRI, bajo el nombre 
generico ArcGIS que se agrupan en varias aplicaciones para la captura, edicion, análisis, tratamiento, 
diseño, publicación e impresión de información geográfica. Estas aplicaciones se engloban en familias 
temáticas con ArcGIS Server, para la publicación y Gestión Web, o ArcGIS Movil para la captura de la 
información en campo. 

ArcGIS Desktop, la familia de aplicaciones SIG de escritorio, es una de las más ampliamente utilizadas, 
incluyendo en sus ultimas ediciones las herramientas ArcReader, ArcMap, ArcCatalog, ArcToolbox, 
Arcscene y Arcelobe, además de diversas extensiones. ArcGIS for Desktop se distribuye 
comercialmente bajo tres niveles de licencias que son, en orden creciente de funcionalidades (y costo): 
ArcView, ArcEditor y ArcInfo. 

Además de ArcMap, se pueden contar con otras herramientas de ArcGIS como son las extensiones, 
de las cuales se describen a continuación algunas que revisten interés para la Entidad: 

Spatial Analyst: Proporciona una amplia posibilidad de recursos relacionados con el análisis espacial 
de datos. Con esta herramienta se pueden crear, consultar y analizar datos raster; combinar varias 
capas éster, aplicar funciones matemáticas, construir y obtener nueva información a partir de datos ya 
existentes, etc. Spatial Analyst permite: obtener información nueva de los datos existentes; hallar 
ubicaciones adecuadas; realizar análisis de distancia y costo del trayecto, identificar la mejor ruta 
existente entre dos puntos; realizar análisis estadisticos e Interpolar valores de datos para un área de 
estudio determinada. 
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3D Analyst: Proporciona herramientas para la creación, visualización y análisis de datos SIG en un 
contexto tridimensional; la furGión ArcSeene, por ejemplo, permite crear y animar ambientes 3D. Un 
uso común de esta herramienta es el modelado de capas geológicas y datos de agua subterránea 
relacionada a las captaciones de hidráulica subterránea. 

Geostahsfical Analyst: Esta herramienta permite la realización del análisis geoestachstico, partiendo del 
análisis exploratorio de los datos hasta su representación espacial. 

Netsvark Analyst Proporciona análisis espacial basado en redes como las de reparto. logísticas, 
servicios más cercanos, areas de atención de un servicio, etc. Utilizando esta extensión se puede 
modelizar de forma muy dinámica y realista las condiciones de funcionamiento de cualquier red (incluso 
redes de tráfico, como calles de único senfido, restricciones de giros o altura, límites de velocidad...). 
Con ArcGIS Netivork Analyst se puede: Encontrar rutas más codas, producir rutas más eficientes para 
lilas de vehículos que tienen que visitar muchos puntos en su dia a dia, utilizar ventanas temporales 
en las que los vehículos pueden llegar a ciertas localizaciones, localizar los servicios más cercanos, 
determinar cuál es la localización óptima de servicios, definir áreas de servicio basadas en el tiempo 
estimado de viaje o en la distancia, crear una red utilizando los datos que ya tiene tu organización, 
generar una matriz de costes de traslados desde cada punto de origen a cada uno de los destinos de 
la red. 

Con el creciente uso de plataformas en la nube!  ESRI implementó ArcGIS Onhne como su plataforma 
de mapas en la nube, donde se puede crear y compartir mapas, escenas, aplicaciones, capas, análisis 
y datos de forma libre y escalable a cualquier usuario, en cualquier momento y en cualquier dispositivo 
de manera segura. Esta herramienta viene siendo usada por la Entidad para la implementación de 
sistemas como el de Análisis de Información de Seguridad y Convivencia, las cuales demandan lo que 
se ha denominado Créditos que responden a un consumible de acuerdo con unas Gblas y que va ligado 
al uso que se de en tareas como almacenamiento, georeferenciación, análisis, entre otras. 

Para el cumplimiento de sus funciones el Área Metropolitana del Valle de Aburra, cuenta con una serie 
de recursos de tecnológicos para generar y administrar la información con componente geografico, 
entre ellos, tal como ya se indicé, se señalan las Licencias de ArcGIS, desarrolladas por la firma ESRI 
(Enviromental Systems Research Instituto) Y que provee en Colombia de manera exclusiva ESRI 
Colombia SAS. De la variedad de soluciones que provee esta empresa el Área Metropolitana del Valle 
de Aburra cuenta con las siguientes: 

ArcGIS for server Enterprise Standard Up 4 Cores 
ArcOls for Desktop Standard Concurrent 
ArcGIS for Desktop Basic Concurrent 
ArcGIS Spatial Analyst for Desktop 
ArcGIS 3D Analyst for Desktop 
ArcGIS Online Service Credits 

Esta herramientas las provee en Colombia de manera exclusiva ESITI COLOMBIA SAS., empresa que 
inició actividades como proveedor exclusivo en enero de 2014, asumiendo la tarea que había 
desempeñado en Colombia la Unidad Prosis de Procalculo durante 25 años, con el mismo equipo de 
prffleSiOnales que venlan trabajando en Prosis, el cual tiene toda In experiencia en Sistemas de 
Información Geográfica (SIG) y sigue trabajando bajo los mismos esquemas operativos, con más 
respaldo y cercanía con ESRI. 

Con la empresa ESRI COLOMBIA SAS, el Área Metropolitana del Valle de Aburrá ha suscrito los 
siguientes contratos: 
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176 2015 
Realizar la actualización y mantenimiento de la 
plataforma tecnológica del software ArcGIS con que 
cuenta el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

$138.533.090 

523 2016 
Realizar la actualización y mantenimiento de la 
plataforma tecnológica del software ArcGIS con que 
cuenta el Área Metropolitana del Valle de Aburra. 

$53,802.096 

692 2017 
Realizar el mantenimiento de la plataforma tecnológica 
del software ArcGIS con que cuenta el Área 
Metropolitana del Valle de Aburra', 

$57.137.451 

1 002 2018  
Realizar el mantenimiento de la plataforma tecnológica 
del software ArcGIS con que cuenta el AMVA. 

$45.371.297 

783 2019 Realizar el mantenimiento de la plataforma tecnológica 
del software ArcGIS con que cuenta el AMVA. 643.355.625 

896 2019 
Adquirir créditos de ArcGIS Online que permitan el 
almacenamiento, procesamiento y publicaciones de 
información a través de dicha herramienta. 

$1,859.478 

819 2020 

Realizar el manten miento de la plataforma tecnológica 
del software ArcGIS con que cuenta el Área 
Metropolitana del Valle de Aburra y adquisición de 
créditos para ArcGls Online. 

669,594,184 

1040 2021 

Realizar el mantenimiento de la plataforma tecnológica 
del software ArcGIS con que cuenta el /vea 
Metropolitana del Valle de Aburrá y adquisición de 
créditos para ArcGIS Online. 

3410.552.556 

360 2022 
Adquisición y Renovación del Software ARCGIS que 
posee el Área Metropolitana del Valle de Aburra y 
compra de Créditos para ArcGIS ONLINE 

$657.675.511 

353 2023 Adquisicion y Renovación del Software ArcGIS que 
posee el Ares Metropolitana del Valle de Aburrá. $546056.547 

Además. ESRI Colombia SAS cuenta con Certificación de Esclusividad, como único distribuidor en 
Colombia de lee producto ESRI, y donde se le autoriza para demostrar, promove , comercializar, 
instalar y proporcionar información y soporte de sus productos ya los materiales con ellos relacionados, 

La creciente demanda en luso de información geográfica a través de herramientas S G (Sistemas de 
Información Geográficos), anto de usuarios internos como externos, y la necesidad de compadir con 
otras Entidades informaci n, hace necesario la actualización de las Licencias; a icionalmente la 
Entidad está haciendo us para la publicación de información que está siendo visualizada desde la 
Página Web, asi como la ublicación de servicios geográficos que requieren alta disponibilidad para 
las App's, de la plataforma abierta en la nube que provee ArcGIS Online, cuyo licenciamiento se basa 
en usuarios nombrados que permite compartir datos geoespaciales, crear y campa* mapas, 
construir aplicaciones, pu linar en b web yro bicos y hacer los datos accesibles en cualquier parte, 
desde un navegador o des e un dispositivo móvil 

Con el propósito de sopor( r Sus procesos misionales y estratégicos, y con el ánimo de brindar acceso 
a la ciudadanía, el Área Metropolitana del Valle de Aburre, ha consolidado una infraestructura 
tecnológica que soporta I gestión de la información geográfica, es decir, que permite almacenar, 
manipular y proveer servici s a los usuarios internos y externos para la consulta básica o avanzada de 
la cartografía producida y recopilada por b Entidad. A través del licenciamiento de ArcGIS ler Sentar 
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Enterprise Standard para la gestión de los contenidos geográficos; ArcGIS for Desktop con ocho (8) 
licencias tipo Basic para manipulación básica de mapas y das (2) estándar para usuarios más 
avanzados, todas ellas de acceso concurrente: y una licencia de cada una de las siguientes 
extensiones: ArcGIS Spatial Analyst, ArcGIS 3D Analyst y AraGIS Network Analyst. Así mismo, cuenta 
con ID usuarios nombrados para usar ArcGIS Online o AroGls Pro y 14.000 créditos. 

Con el contrato de actualización, renovación y soporte del Software, se tendrá por un periodo de doce 
(12) meses, el derecho a recibir las mejoras y actualizaciones que ESRI libera periódicamente, soporte 
técnico a través de Centro de Respuestas al Cliente y adicionalmente usar los servicios de ArcGIS 
Online. 

La intención del presente estudio es contratar los servicios AroGls de soporte estándar y actualización 
mediante la Tienda Virtual del Estado Colombiano con ESRI, proveedor único para Colombia de 
productos y servicios de las Licencias de ArcGIS, 

   

íflInetrumeMo d'Agregación 
	de Demanda (ISUJISOA)de 

— Software por Catálogo I/ 

CCE-5116-1A1000100,01 
Noviembe 11, 1a24 lustarywrembild 11, 1 13” 

El presente proceso contractual fue aprobado en el Comité de Contratación No. 68 del 9 de diciembre 
de 2024! radicado No. 00-001465, que modifica lo aprobado en el Comité 58 del 6 de noviembre de 
2024, radicado No. 1360. El proyecto es financiado con Gastos de Funcionamiento, registrado en el 
PAA para el ano 2024 así: 

Código UNSCSP No. Necesidad PAA 
81112200 4037 

r 	2. DESCRIPCIÓN DE130132ETO A'CONTRATAR Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

2.1. OBJETO El Área Metropolitana del Valle de Aburrá, requiere adelantar un proceso de contratación 
a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, cuyo objeto es: ACTUALIZACION Y 
RENOVACION DEL SOFTWARE ARCGIS PARA EL AREA METROPOLITANA DEL VALLE DE 
ABURRA. 

2.1.1. CLASIFICACIÓN CÓDIGO UNSESC: En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 
2.2.1.1.2.1,3 del Decreto 1082 de 2015, la descripción técnica detallada y completa del (bien o servicio) 
objeto a contratar, se debe identificar con el tercer nivel del clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas LINSPSC, previendo el siguiente código, que tiene relación con el objeto y el alcance 
del contrato 
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y soporte 

2.2. ALCANCE: 
El Contr tista deberá realizar la siguiente Actualización y Renovación del Software ArcGIS, por el 
termino de Un (1) año 

, 
' 	

. 	, 
• 	 ' Unidad de I .  tenis 	Código Matriz CEE 	' • 	Nombre Producto 	 2 cantidad m  

. 

	

	 Medida:  t 
' 

ArcGIS for Desktop Standard 	• 	 , ESRISoftware ArcGIS86497 

	

	 Licencia 1 	1 Concurrent Primary Mainten 
ArcGIS for Desktop Standard 2 	ESRISoftware ArcGIS86500 	 Licencia i 	1 1Concurrent Secondary Mainten 

; ArcGIS for Desktop Basic 
3 	ESRISoftware Arc0I387194 : 	 Licencia 1 	1 i Concurrent Pdmary Manten 

ARGIS for Desktop Basic ESRISoftware ArcGIS87195 

	

	 Licencia 	7 Concurrent Secondary Mainten  

ArcG1S 3D Analyst for Desktop 5 	ESRISoftware ArcGIS87198 	 Licencia 	1 Concurrent Primary Mainten 

Arce IS Network Analyst for 
ESRISoftware 6 

	

	 Desktop Concurrent Primary AroGI5100571 . Mainten 

. AreGIS Spatial Analyst for 
ESRISoftware AroGIS87232 Desktop Concurrent Primary 

Manten 

Licencia 	1 

4 
Licencie 

EsRlsoftware 	 ArcGIS Enterprise Standard Up 	Licencia 	1 ArcGIS161328 	 Four Ceras Maintenance 
AraGIS Insights in ArcGIS 	i 

9 	 Licencia 	1 AreGisi54332-LU 	Enterprise Annual Subscription 
Y   I 	 

0 ESRISoftware 	 I ArcGIS Enterprise Standard Up Lo 	. 	. 1 ArcGIS160663-Lu 	I Four Cores Annual SusbscripUon 	
Licencia 	3 	I  

-h ESRISoftware 	 i ArcGIS Online Creater User Type 11 	 Licencia 	13 ArcGIS153148-2024 	; Annual Subscription 
.... 	 , 	. 	_ , 	. . • . 	- 	- • 	• 	. 	. 	• 

2.3. MODALIDAD DE CONTRATO: El contrato a celebrar con ocasión del presente proceso es 
través del Instrumento de Agregación de Demanda (IAD / SDA) de Software por Catalogo II CCE-SNG 
IAD-002-2024 de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
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2.4 LAZO: El contr to a celebrar tendrá un plazo de ejecución de basta OU NCE (15) DÍAS, sin 
exc der el 31 de diciembre de 2020, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, 
previa aprobación de a garantía por parte de la Dirección Contractual, Gestión Jurídica, 

2.5 UPERVISION: De acuerdo con las especificaciones técnicas y toda vez que EL ÁREA cuenta con 
el p rsonal disponible, la supervisión del presente proceso será ejecutada por la Dirección Jurídica 
Administrativa o por el servidor público que la Subdirección General indique por escrito para el efecto, 
de conformidad con el Manual de Interventoria del EL ÁREA, aprobado mediante Resolución 
Metr politene No. 000104 de 2014, y atendiendo a lo dispuesto en el articulo 83 de la Ley 1474 de 
2011 

La Supervisión apoyará, asistirá y recomendará en todos los asuntos de orden técnico, financiero, 
económico y j'imito que se susciten durante la ejecución del contrato. 

El su ervisor (a) podrá, en cualquier momento, exigir a las parles la información que considere necesaria, 
asi com I 	dopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del contrato, las 
condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la celebración del contrato. 
Además de las actividades generales antes mencionadas, y con el fin de buscar la adecuada y oportuna 
ejecucion del contrato, la supervisión apoyará, asistirá y recomendará en todos los asuntos de orden 
técnico, financiero, económico y jurídico que se susciten durante la ejecución del contrato. 

De igual manera, en virtud de la vigilancia que se ejerce sobre los contratos implica que la upervisión. 
realice un control técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico previo a la autoriz mon de los 
pagos que con recursos públicos realice EL ÁREA y por ello, no pueden existir Ítems sin justificación 
alguna, por ello la supervisión que se designe para el seguimiento y control de la ejecución del contrato, 
deberá revisar acorde con lo mencionado, los dineros que ordena pagar. En todo caso no podrán superar 
el valor de la propuesta económica. 

Nota 1. El supervisor (a) del ÁREA deberá tener en cuenta para la realización de supervisión, las 
disposiciones legales contenidas en el capitulo séptimo, artículos 82, 83, 84, y 85 de la Ley 1474 de 
2011, por medio de la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención. 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 

Con fundamento en lo dispuesto en dicha normatividad, el supervisor (a) deberá encaminar todas sus 
actuaciones al cabal cumplimiento de las actividades y obligaciones que se deriven de la ejecución del 
presente contrato. 

Nota 2.- Cambio de supervisor (a): Si se requiere el cambio de supervisor (a) por razones de fuerza 
mayor o caso fortuito, ausencia temporal o definitiva, o por circunstancias debidamente justificadas, el 
competente contractual procederá a designar un nuevo supervisor (a). Si el supervisor (a) en ejercicio se 
encuentra en condiciones de suscribir un acta lo hará juntamente con el designado en su reemplazo, en 
ésta constará: estado de ejecución del contrato, relación de documentos que entrega y observaciones 
que considere pertinentes. Si no es posible la suscripción conjunta dejará constancia del estado en que 
se encuentra el contrato al asumir el ejercicio de estas funciones. 

Nota 3.- El supervisor (a) tiene como obligación entregar la documentación debidamente organizada e 
inventariada en Formato !Único de Inventario Documental - FUID, con código de calidad F-GDB-22. 

2.6, CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE ANÁLISIS DE LAS ENTIDADES 
ESTATALES (ARTICULO 2.2.1.11.6.1 DECRETO 1082 DE 2015): Se deja constancia de que la 
Entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector relativa al objeto del Proceso de 
Contratación desde la perspectiva legal, comercial. financiera, organizacional técnica y de análisis de 
riesgo. 
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Como el proceso se realizará a través de la Tienda vidual del Estado Colombiano, la Entidad se acoge 
a las disposiciones y lineamientos dados por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia 
Compra Eficiente, Y  en especial la definidas en el Instrumento utilizado. 

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS ()UF SOPORTAN LA MODALIDAD DÉ SÉLECCIÓN O FORMA 

La Ley 1150 de 2007 establece que en la Selección Abreviada para adquirir Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes las Entidades Estatales pueden usar Instrumentos de Compra por 
Catálogo derivados de la celebración de Acuerdos Marco de Precios. 

El Decreto 1082 de 2015 establece en el Articulo 2.2.1.1.1.3.1. que el Acuerdo Marco de Precios es un 
contrato celebrado entre uno o más proveedores y Colombia Compra Eficiente, o quien haga sus veces, 
para la provisión a las Entidades Estatales de Bienes y Servicios de Caracteristicas Técnicas Uniformes, 
en la forma, plazo y condiciones establecidas en este. 

Articulo 	 — Decreto 1082 de 2015: Procedencia del Acuerdo Marco de Precios Las 
Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, están 
Obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes de Común Utilización a 
través de los Acuerdos Marco de Precios previamente justificados, diseñados, organizados y celebrados 
Por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-. 

La implementación de nuevos Acuerdos Marco de Precios organizados y celebrados por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- de uso obligatorio por parte de las 
entidades territoriales, estará precedida de un estudio de agregación de demanda que realizará aquella. 
el cual tenga en cuenta las particularidades propias de los mercados regionales, la necesidad de 
promover el desarrollo empresarial en las entidades territoriales a través de las MYPIMES y evitar en lo 
posible, la concentración de proveedores en ciertas ciudades del país, salvo que exista la respectiva 
justificación técnica, económica y/o jurídica. 

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.8. Identificación de bienes y servicios objeto de un Acuerdo Marco de 
Precios. Colombia Compra Eficiente, o quien haga sus veces, periódicamente debe efectuar Procesos 
de Contratación para suscribir Acuerdos Marco de Precios, teniendo en cuenta los Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes contenidos en los Planes Anuales de Adquisiciones de las Entidades 
Estatales y la información disponible del sistema de compras y contratación pública. 

Las Entidades Estatales pueden solicitar a Colombia Compra Eficiente un Acuerdo Marco de Precios 
para un bien o servicio determinado Colombia Compra Eficiente debe estudiar la solicitud, revisar su 
pertinencia y definir la oportunidad para iniciar el Proceso de Contratación para el Acuerdo Marco de 
Precios solicitado 

Articulo 2.2.1.2.1.2.9. Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra Eficiente debe 
publicar el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la Entidad Estatal en le etapa de planeación del 
Proceso de Contratación está obligada a verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios vigente con el 
cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad identificada. 

Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido, las Entidades 
Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, están obligadas a 
suscribir el Acuerdo Marco de Precios, en M forma que Colombia Compra Eficiente disponga, y luego 
puede colocar la orden de compra correspondiente en los términos establecidos en el Acuerdo Marco de 
Precios. 
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Las Entidades Estata es no deben exigir las garantías de que trata la Sección 3 del presente capitulo, 
que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto, en as órdenes de compra 
derivadas de los Acuerdos Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de Precios respectivo 
disponga lo contrario. 

ARTICULO 2.2.1.2.1.2.10. Proceso do contratación para un Acuerdo Mamo de Precios. Colombia 
Compra Eficiente debe diseñar y organizar el Proceso de Contratación para los Acuerdos Marco de 
Precios por licitación pública y celebrar los Acuerdos Marco de Precios. 

El Acuerdo Mamo de Precios debe establecer, entre otros aspectos, la forma de: a) evaluar el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores y de los compradores; b) proceder frente 
al incumplimiento de las ordenes de compra, y c) actuar frente a los reclamos de calidad y Oportunidad 
de la prestación. 

Adicionalmente. el Decreto 310 de 2021, "por el cual se reglamenta el articulo 41 de la Ley 1965 de 
2019, sobre las condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de 
Precios y se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1062 de 2015! Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional", define a través del Articulo 
2.2.1.2.1.2.7. Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. 

"Les Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratacion de la Administración Pública, 
están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes de Común 
Utilización a través de los Acuerdos Marco de Precios previamente justificados, diseñados, organizados 
y celebrados porte Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-, 

El Area Metropolitana del Valle de Aburrá considera procedente llevar a cabo la modalidad de 
contratación a través del mencionado Instrumento de la Agencia Nacional de Contratación Pública - 
Colombia Compra Eficiente, pues de esta manera honra los principios de transparencia, economía y 
responsabilidad en los términos de los artículos 24, 25 y 26 de la Ley 80 de 1993. 

La Subdireccion Administrativa y Financiera está en calidad de Delegada para la presente Contratación, 
de acuerdo con las Resolución Metropolitana No. 1434 de 2024! las Leyes 1625 de 2013 BO de 1993. 
1150 de 2007 y el Decreto 1002 de 2015 los Acuerdos Metropolitanos No. 010 de 2013 y 022 de 2023; 
actuando en nombre y representación de EL ÁREA METROPOLITANA VALLE DE ABURRÁ. 

1,4:ANALlsls TÉCNICO Y ECONÓMICO UE S ORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

4.1. VARIABLES; Para determinar las variables y factores que incidieron en la elaboración del 
Presupuesto Oficial, se empleó como base la cotización enviada por parte ESRI Colombia S.A. 

El proceso contractual se realizará a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, y si bien para 
los procesos realizado a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano para realizar el análisis 
económico se emplea el formato denominado Simulador para Estructurar la Compra, una vez realizado 
el procedimiento a través del Simulador, también se solicitó cotización a ESRI Colombia S.A. quien 
cuenta con Certificación de Exclusividad, como tito distribuidor en Colombia de los productos ESRI. 

Valor total segun Simulador. 
I Valor Total 

 

$1.302.163.623 incluido IVA 

Valor total según Cotización ESRI Colombia S A 
Valor Total 
	

$390.123.321 excluido de IVA 
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El E uipo Técnico de Infraestructura Tecnológica para establecer el Presupuesto Oficial del presente 
pro eso, realizó el análisis comparativo entre la cotización del Simulador de la Plataforma y la cotización 
envi da por el proveedor, y define tomar el valor nnás bajo que corresponde a la cotización del 
pro eedor ESRI Colombia S.A., único proveedor en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, ya que 
tien Certificación de Exclusividad, como único distribuidor en Colombia de los productos ESRI. 

En 	cho sentido, el valor del presente proceso definido por parle del Equipo Técnico de Infraestructura 
Tecnológica y aprobado por la Subdirectora Administrativa y Financiera en su calidad de Ordenadora 
del Gasto, queda en TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL 
TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS MIL ($390.123.321) excluidos de IVA. 

4.2. ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO: Con el objeto de dar cumplimiento al Decreto 1082 de 2015 
y si uiendo las indicaciones de la Gula para la elaboración de Estudios del Sector, se realizó este estudio 
pre endo que la normativa establece que en la Selección Abreviada para adquirir Bienes y Servicios de 
Car cteristicas Técnicas Uniformes las Entidades Estatales pueden usar Instrumentos de Compra por 
Cal logo derivados de la celebración de Acuerdos Marco de Precios, determinando que el Objeto del 
presente proceso, puede ser adquirido por medio del p ortal de Colombia Compra Eficiente. 

Las ariables definidas para la estimación del costo del mismo son las siguientes: 

'teme 

1 	I 

2 

código 'Matriz CCIE 

ESHISofómare AveGIS66497 

Nombre Producto 	
• 	- j 

ArcGIS. for Desktop Standard 
Consurrent Prirnary Mainten 

I 	unidad de 
Medida 

, 	Licencia 

Cantidad 

1 

1 ESRISoftware 4cGIS80500 AroGIS for Desktop Standard 
i ConcurrentSecondary Maullen Licencia 

3 

4 

ESRISoftware ArcGIS37194 

ESRISofInvare ArcGIS67195 

AroGIS for Desktop Basic Conourrent 
' Primary Mainten 

ArcGis for Desktop Basic Concurrent 
Sscondary Mainten 

Licencia 

Licencia 

1 

5 

6 

8 

9 

10 

11 

I ESRISoftware ArcGIS371g8 

ESRISofluvare Arcels100571 

AscGIS 3D Analyst for Desktop 
oncurrent PrIMaly Mainten Licencia 

AreGIS Network Analyst for Desktop 
Cancurrent Pnmary MaIntan Licencla 

1 

1 

i 	3 

13 

ESRISoftware ArcGIS87232 ArcGIS Spalial Analyst for Desktop 
Cancurrent Primary Mainten Licencia 

Leone a 

Licencia 

Licenda 

Licencia 

ESRISoftware ArcG18161328. 

EsRlsoftware ArcG18154332-
U 

SRISofIviare 	ArcGIS160663- 
LU 

ESRISollware ArcGIS153148- 
2024 

' ArcGIS Enterprise standard Up te 
Four Corea Maintenante 

Arecis Insights in ArcGIS Enterprise 
Annual Subscription 

ArcGIS Enterpnse Standard Up to 
Bota Corea Annual Susbscription 

:ArcGIS Online Creator usar Type 
. Annual subscription 
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Tal como se mencioné en el numeral anterior, el proceso contractual se realizará a través de la Tienda 
Virtual del Estado Cc ombiano, y si bien para los procesos realizado a través de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano p rd realizar el análisis económico se emplea el formato denominado Simulador para 
Estructurar la Compra, una vez realizado el procedimiento a través del Simulador, también se solicitó 
cotización a ESRI Colombia S.A, quien cuenta con Certificación de Exclusividad, como único distribuidor 
en Colombia de los productos ESRI. Y luego de hacer el análisis comparativo, para establecer el 
Presupuesto Oficial del presente proceso, se toma como base la cotización oficial enviada por el 
proveedor, que tiene un valor inferior al que aparece en el simulador, la cual se anexa y hace parte 
integral del Expediente. 

4.3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: EL ÁREA pagará a EL CONTRATISTA el valor del presente 
contrato con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. CDP-2024001065 de 2024! 
Recursos debidamente certificados por la Oficina de Contabilidad y Presupuesto y contenida en 
documento que se anexa. 

El Servidor Público designado por el Área Metropolitana del Valle de Aburrá para llevar el control, 
seguimiento y correcto manejo y ejecución financiera de los recursos destinados para el presente 
contrato debe prever para ello, en el Informe de Supervisión, discriminar la ejecución financiera acorde 
a la distribución de los rubros presupuestales definidos, en el Certificado de Disponibilidad expedido. 

Los recursos apropiados presupuestalmente por la Entidad corresponden la vigencia 2024; por lo 
tanto, deberán ser ejecutados y legalizados en su totalidad en la respectiva vigencia. 

La modalidad de pago para el contrato que se suscriba es a precios unitarios fijos sin formula de 
reajuste, se entiende que el Contratista con la presentación de la propuesta económica tiene 
consideradas las variables financieras que puedan afectar o incidir en sus costos hasta la finalización 
del Contrato y recibo a satisfacción del mismo y no darán lugar a ningún pago adicional al de los precios 
pactados 

4.4. PRESUPUESTO OFICIAL: El Presupuesto Oficial para el presente proceso asciende al valor de 
TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL TRESCIENTOS VEINTIUN 
PESOS MIL (4390.123.321) excluidos de IVA. 

Los servicios de Licenciamiento objeto del presente proceso están excluidos de IVA de acuerdo con el 
numeral 21 del articulo 476 del Estatuto Tributario. 

El proponente deberá tener presente que su propuesta no puede exceder el Presupuesto Oficial SO 
PENA DE RECHAZO. 

Se entiende que el Proponente con la presentación de la propuesta económica tiene consideradas las 
variables financieras que puedan afectar o incidir en sus costos hasta la finalización del Contrato y 
recibo a satisfacción del mismo. 

4.5. IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES. Al formular la oferta, el proponente acepta que 
estarán a su cargo todos los impuestos, gravámenes, tasas, contribuciones y/o similares, establecidos 
por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, y dentro de estos mismos 
niveles territoriales, 105 impuestos, tasas, contribuciones y/0 similares establecidos por las diferentes 
autoridades ambientales, que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven, que sean 
imputables y comprobables para el objeto y alcance del presente proceso. 
Por lo tanto, al preparar su oferta el proponente deberá considerar todos los tributos que puedan afectar 
su precio y hayan de causarse tanto con la presentación de la propuesta, asi como con la suscripción, 
legalización y ejecución del contrato, en caso de resultar favorecido con la adjudicación. Igualmente, 
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todos los gastos dire tos e indirectos, tales como el valor de las primas, la co stitución de pólizas, 
publicaciones y demás emolumentos que impliquen el perfeccionamiento del contrato. 

Es entendido que el Área Metropolitana del Valle de Aburrrá no está obligada a expedir ningún 
certificado o a suscrib'r cualquier Otro documento destinado a que el contratista obtenga exención del 
pago de impuesto o derechos a su cargo y derivados del contrato. 

Adicionalmente, la En idad precisa lo siguiente: 
El presente proceso contractual está excluido de IVA de acuerdo con el articulo 476 del Estatuto 
Tributario. 

Ir 	El presente p oceso genera obligación tributaria con respecto al Impuesto de Industria y 
Y Comercio, e el (los) municipio(s) donde será ejecutado el objeto contractual, a la tarifa 

establecida e el Estatuto Tributario de dicho Ente Territorial. Este Impuesto no se puede tener 
en cuenta como elemento estructural de los costos, porque es deducible en un 100%, según el 
articulo 115 d I Estatuto Tributario. 

Ir La Entidad, es Agente Retenedor del Impuesto sobre la Renta y Complementarlos, de 
conformidad on el articulo 368 del Estatuto Tributario Nacional, 

Ir 	Asimismo, lie e la calidad de Agente Retenedor del Impuesto sobre las Ventas, de conformidad 
con el artIcul 437-2 del Estatuto Tributario Nacional, por lo tanto, se encuentra obligada a 
cumplir CCM I s disposiciones establecidas en la normativa referida 

lé También es Agente Retenedor del Impuesto de Industria y Comercio para los municipios de 
Envigado. Medellín, Caldas y Barbosa yen general para los municipios que asilo determinen 
en sus Estatu os Tributarios, por lo tanto, se encuentra obligada a cumplir con las disposiciones 
y tarifas esta lecidas para los Agentes Retenedores en los Estatutos Tributarios de cada Ente 
Territorial ref ido. 
La Entidad no es sujeto activo por concepto de Estampillas de ninguna naturaleza 

4.5. FORMA DE PAGO: El Área Metropolitana pagará al CONTRATISTA, el valor total del contrato, en 
Un Unica Pago una y z todas las licencias se encuentren renovadas, previa aprobación y autorización 
del pago por parte d 1 Supervisor designado por el ÁREA, quien mediante el Informe de Supervisión 
dará su conformidad, n virtud de los requerimientos de EL ÁREA y el lleno de los requisitos tributarios 
por parte del ÁREA p ra efectos de deducciones 

La autorización del p go por parle de la Supervisión estará condicionado a la entrega del Informe de 
ejecución del Contrato, el cual debe alcanzar el 100% de ejecución asirte, suscrita el Acta de recibo 
definitivo por parte de EL ÁREA y con V93° de la Supervisión 

El CONTRATISTA deberá radicar en el archivo de la Entidad y, en el SECOP II, los siguientes 
documentos para la aprobación y autorización de cada pago por parte del Supervisor; este trámite debe 
realizarse durante el mismo mes de expedición de la factura o documentó equivalente: 

it Factura o documento equivalente con el lleno de los requisitos legales establecidos en el 
Estatuto Tributario. Previendo que, para la recepción de Facturas Electrónicas, la Entidad 
habilito el correo electrónico facturacionelectronica©ment pot gov.co  

Ir En la factura o documento equivalente se debe hacer alusión al número de contrato y detallar 
el concepto del bien o servicio que se está prestando o vendiendo, 

Ir 	I nforrne técnico con el desarrollo de las actividades objeto del Contrato. 
Acreditación del pago de los aportes a sus empleados de las obligaciones con los sistemas de 
salud riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello 
haya lugar, mediante certificación expedido por el Revisor Fiscal. cuando éste exista de 
acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal, en cumplimiento de los 
pagos de que trata el articulo 50 de la Ley 789 de 2002. 
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Acta de Red o Definitivo 
Detallar en la factura o en comunicación firmada por el contratista, el porcentaje de ejecución 
correspondie te a las actividades desarrolladas y debidamente valoradas en cada Municipio 
donde sea ejecutado el objeto contractual, para efectos de cumplir con los lineamientos definidos 
en los Estatutos Tributarios Municipales y la Política de seguimiento de la ejecución definida por 
la Administra ión de la Entidad; para ello debe prever coordinar dicha cuantificación y valoración 
con la Superviión designada 
El pago de la obligaciones se efectuará en la Tesorería de EL ÁREA ose consignará en la 
Corporación o Banco que EL CONTRATISTA designe, mediante certificación bancaria, la cual 
debe contene el número, Guió de cuenta y el nombre de la Entidad Financiera donde serán 
girados los re ursos yen las fechas de corte y con el cumplimiento de requisitos para pagos 
definidas en I Resolución Metropolitana No. 000321 de 2014 o normas vigentes 

El pago se realizará conforme a los productos )(83 servicios recibidos a entera satisfacción por parte del 
Supervisor, previa p esentación de la factura o documento equivalente, da conformidad con los 
requerimientos del Área Metropolitana del Valle de Aburre y previo visto bueno del supervisor del 
contrato, junto con lo formatos establecidos en el Manual de Supervisión e Interventoria del Área 
Metropolitana del Valle de Aburra. 

Según lo establecido en el numeral 1 del articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, el Supervisor de este 
contrato designado por la Entidad aprobara el pago de aquellas actividades que Sean Comprobables y 
efectivamente soportadas 

El ÁREA efectuará el pago del Acta de Pago, previendo para ello que la Supervisión adelantará la 
revisión de la ejecución de todos los items, relacionados con la ejecución del Contrato de tal forma que 
se compruebe su cumplimiento y valor, y así sujetar el pago del acta de pago y la liquidación del contrato 
a los ítems que realmente se ejecuten y por su valor respectivo; en caso que exista variaciones de los 
valores revisados con respecto del valor propuesto en un menor valor se efectuaran los ajustes 
respectivos para establecer el efectivo valor a pagar. En todo caso, lo ejecutado no podrá superar el 
valor de la propuesta económica, Lo anterior en cumplimiento a orientaciones de la Contraloría General 
y Consejo de Estado derivados del articulo 83de la Ley 1474 de 2011. 

Para efectos del pago de las obligaciones, el Área a través de la Subdirección Administrativa y 
Financiera, Oficina de Contabilidad y Presupuesto, realizara las deducciones por conceptos tributarios 
en los porcentajes vigentes, de conformidad con las normas de orden nacional y territorial que rigen 
esta materia y según la normatividad vigente. 

S. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE.< 	• 

De conformidad con lo establecido en el Manual para la Operación Secundaria de los Instrumentos de 
Agregación de Demanda, expedido por Colombia Compra Eficiente, la Entidad Compradora debe 
seleccionar al Proveedor que ofrece las condiciones más favorables según lo indique el Instrumento de 
Agregación de Demanda especifico, 

La selección del Proveedor es responsabilidad exclusiva de la Entidad Compradora y la hace con la 
colocación de la Orden de Compra a favor de uno de los Proveedores del Instrumento de Agregación 
de Demanda. La Entidad Compradora debe seleccionar al Proveedor que cotiza con el menor precio 
para el Software que pretende adquirir, con las condiciones relacionadas en la Solicitud de Cotización 
generada en el desarrollo del proceso, según el procedimiento indicado en la Gula para Comprar en la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) a través del Instrumento de Agregación de Demanda 
tIAD/SDA) de Software por Catálogo II CCE — SNG — MO —002 - 2024, numeral 5.2.7. Selección del 
Proveedor. 
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O. ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DEIMITIGARLO , 	, .  

Para el presente proceso no se contemplan riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio 
económico del contrato, ya que estos riesgos fueron tipificados y generados en la operación principal 
del Instrumento de Agregación de Demanda (IAD / SDA) de Software por Catalogo II CCE-SNG-IAD-
002-2024. 

GARANTÍAS 	 . _ • 

Las garantías establecidas en el Instrumento de Agregación de Demanda (IAD / SDA) de Software por 
Catálogo CCE - SNG - IAD - 002 - 2024 se encuentran definidas en la Cláusula 15.2 Garantia de 
Cumplimiento a favor de las Entidades Compradoras, según lo indicado en la Minuta del Instrumento: 

Cumplimiento del 
contrato 

10 % de la Orden de I 
Compra 

Duración de la Onen de Compra y seis (6) 
meses más 

Calidad y correcto 
funcionamiento de Ms 

bienes 

10 % de la Orden de 
Compra 

Duración de la Orden de Compra v seis (6) 
meses más. 

Calidad del servida 10 vire de la Orden de I 
Compra 

Duración de la Orden de Compra y seis (6) 
meses más. 

Pago de salarios, 
prestaciones sodales 

legales e indemnizaciones 
laborales. 

5% del Valor de la 
Orden de Come:a 

DUraeligri de la Or den de Compra y (MI tres 
años más 

El Proveedor deberá cons tuir una garantia de cumplimiento dentro de los tres (3) dios hábil s 
s'guientes a la colocación d la Orden de Compra a favor de la Entidad, por el valor, amparos y vigencia 
establecidos en la anterior tabla. 

, 	8. ASPECTOS DERIVADOS DEL OBJETO CONTRACTUAL 

8.1. ALCANCE -ACTIVIDADES QUE DEBE EJECUTAR EL CONTRATISTA: Las actividades que 
deberá ejecutar el contratista son las relacionadas en el numeral 2.2 de este Estudio Previo. 

8.2 OBLIGACIONES DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA-COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE: Las definidas en la Minuta del Instrumento de Agregación de Demanda (IAD 
/ SDA) de Software por Catálogo que requieran las entidades estatales CCE-SNG- IAD-002- 2024, 
Cláusula 8 Obligaciones de Colombia Compra Eficiente. 

8.3 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Las definidas en le Minuta del Instrumento de 
Agregación de Demanda (IAD / SDA) de Software por Catálogo que requieran las entidades 
estatales CCE-SNG-IAD-0022024, Cláusula 7 Obligaciones de los Proveedores. 

8.4 OBLIGACIONES DEL ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA: Las definidas en 
la Minuta del Instrumento de Agregacion (IAD / SDA} de Software por Catálogo que requieran las 
entidades estatales CCE-SNG-IAD-002-2024, Clausula 6 Obligaciones de la Entidad Compradora. 
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IS. HORAS TÉCNICAS  

Según lo definido en el formato ANS y Fichas Técnicas y el catálogo del Proveedor en la operación 
principal realizada entre la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente y los 
proveedores adjudicados en el Instrumento de Agregación de Demanda (IAD / SDA) de Software por 
Catalogo II que requieran las Entidades Estatales CCE—SNG—IAD-002-2024.  

Según lo definido en la Cláusula 9 Precio de los productos de Software y servicios complementarios a 
las mismas ofrecidos a través del Sistema Dinámico de Adquisición Software por Catálogo de la Minuta 
del Instrumento de Ars-ecuación de Demanda (IAD / SDA) de Software por Catálogo II que regularan las 
Entidades Estatales CCE—SNG—IAD-002-2024.  

—__ 
: 	11/FIRMAS 

IrIO» 
LÍDER INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA 
HERNAN DARIO ELEJALDE LOPEZ 

Líder Infraestructura Tecnológica 

7_41(9111
) 

DAYRON ALBERTO MEJÍA ZAPATA 
Oficina Infraestructura Tecnológica - Técnico 

EQUIPO ESTRUCTURADOR Y RA ENA VALENCIA CAR ONA 
EVALUADOR. Equipo Dirección 

ibd 

Contractual —Jurídico 

LAURA PILAR HOYOS GUERRERO 
Equipo Dir cción Con& ctual — Financiero 
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Razón Social 

Facturar A 

Teléfono 

Dirección de 
faclu ración 

5/12'2024 

He rrnan Eleield e Eloalde Lopez 

AREA METROPOLITANA DEL VALLE DE 
ABURRA 

AREA METROPOLITANA DEL VALLE DE 

ABURRA 

AREA METROPOLITANA DEL VALLE DE 
ABURRA 

+57 4 3155000 

Carrera 65 No 40 A - 31 
Antioque, 90001 

Colombia 

Preparado por 	JOGG COS.SiO 

Numero de 	PR_C0_00030972 

PreSUPUBSIO ESRI 

Fettla de OSideoldaa 2511,2025 

FOrrna de Pago 
	

Crédito 2.0 dios 

Tipo de 
	

NIT 
Identificación 

Número do 	890084423 

IdentlfEaCIón 

00186497 	 AAGIS for Desktop Standard Concurrent Pnmao Menten 

AroGIS for Desktop Ele edad Concurrent Secondery Mainilen 

ArcGIS for Desktop 13251e O oncuffent Pn mary Manten 

>Areola lar Desktop Basic Consurtent Secondary Malnn 

AroG10 30 Ana lyst for Desktop Concurre nt Prime" Maullen 

AroGIS Network Analyst ter Desktop COnClirren1 Priman/ Mainiee 

AMOIS Spallal Analysl ro Desktop Concurrent Priman,  MaInlen 

AroGIS Entermise Standard Up te Fon Ores Manlenense 

ArcGIS Insights in ArcGIS Enterense AnimaI Subscription 

ArcGIS Enterprise Standard Lip ro Foco Coses Animal Subscription 

AroGIS Colina Creator User Type Annlial SIMSC11111108 

COP 10.158.257. COP 10.153 257 

COP 8.1224305 	COP 13.122.605 

CCP 4.809.507 	COP 4.899.507 

CCP 3 386q79  COP 23,565,556 

CCP 3 365 079 	COP 3,365,079 

OOP a65 079. COP 3.365.079 

COP 3 365 079 	COP 3,365,079 

COP 34.230 980 COP 34.285 9E10 

COP 3,185,683 	COP 3.185.683 

COP 81 245 983 COP 243.737.949 

COP 4.026.350 CCP 52.342.545 

1,00 87194 
, 
7,00 87195 

1,00 87198 

1,00 100571 . • 

1,00 07232 

1:00 161S28- 

1.04) 164332-LU 

3,00 15-06e3SOU 

- 13,00 153148-2024 

Subtota/ 
	

COP 390 123.320 

Impuestos 
	

COP O 

Tolo' 
	

COP 390 123 320 

Notas 

NOTA FI sobware de FSRI incluido en este cobea cien deberá ser empleado bao los términos y condiRones del contrato de Iconos do ESRI 
(E204 y E3001: al cual está disponible en ~Vi esnourn ilegal. As mismo términos o Condiciones edIcluna les o distintos que se incorporen en 
Su orden de compra se considerarán rechazados., e menos que osos Stas nos no sean aplicables al software do Esri y SOZin CYP reas me nte 
aceptadas mediante doou mento esodo por Esn case en el cual serien vinculantes pera usted y Eón 

Centro de Respuesta el ClicriO CRC Bogotá 

550 1550 I e5,6069.Cni 

Casle 90 No 13-40 Piso 5 Bogolá, Colombia. 
TeL 6501550 



UT Catalogo de Software ArcGIS de Esri 
tr. 901890648 

calle 90 No 13-40 
«e: Diego Aguilar Calcado 

ramitescontractuales©esaco 
Teléfono: +1(300) 770-64E9 

Enviar a 
Area Metropolitana del Valle de 
Aburra 
Carrera 53 40A 31 
Medellín Medellín 
Colombia 
Me: Dayron Mejia Zapata 

Area Metropc ana del Valle de Aburra 
N.I.T. 890984423 
ORDEN DE COMPRA 

Número de Orden 	139652 
No de Instrumento 
Instrumento agregadón IAD Software por Catalogó El 
Fecha de Emisión 
	

19112/20 
Fecha s Vencimiento 31112/20 
Comprador 
	

Dayron MeJla Zapata  
Ordenador del gasto 
	

Beatriz Helena Ramirez Gallea 
Supervisor 
	

Hernan Dario Elejalde Lopez 
Teléfono 
	

3856000 
Detalle de Entrega 
Gravamenes adicionales 
Justificación 	 ACTUALIZACION Y RENOVACION DEL SOFTWARE 

ARCGIS PARA EL AREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA. 
—Facturar a 	  

Area Metropolitana del Valle de 
Aburra 
Carrera 53 40A 31 
Medellín, medellin 
Colombia 
Atte: Dayron Mejia Zapata 

cr 

Cant.Unidad 	Precio Total 
1.0 Unidad 10.15325700 10153.25100 

1.0 Unidad 8.122.61000 8.122.610,00 

1.0 unidad 4.699.50700 4.699.507,00 

7.0 Unidad 3.365079,00 23.555.553,00 

1.0 unidad 3.36507900 1365.079,00 

1.0 Unidad 3.365 079,00 3 365 079,00 

Linea Presupuesto 	 Descripción 
1 	CDP 	mm02-06497- ArcGIS Desktop standard Concurrent Use Primary 

2024001065 Actualización-Sude Corporativa-N/A-ESRI-Productos ESRI-Licencia-NrA-NJA-
N/A-N/A 

2 	CDP 	m002-86500- ArcGIS Desktop Standard Concurrent Use Secondary 
2024001065 Actualización-Suite Corporativa-NPAESRI-Produclos ESRI-Licencia-NrA-NJA-

N/A-N/A 
3 	CDP 	mm02-87194- ArcGIS Desktop Basic Concurren( Use Primary Actualización- 

2024001065 Sude Corporativa-N/A-ESRI-Productos ESRI-Licencia-N/A-NIA-N/A-N/A 
CDP 	sxc02-87195-ArcGIS Desktop Basic Concurren( Use Seccodary 

2024001065 Actualizacion-Sude Corporativa-N/A-ESRI-Productos ESRI-Licencia-N/A-N/A-
N/A-N/A 

5 	CDP 	mm02-87198- ArcGIS 3D Analyst for Desktop Concurren( Use PrIMaly 
2024001065 Actualización-Suite Corporativa-N/A-ESRI-Productos ESRI-Licenda-N/A-N/A-

N/A-NrA 
6 	CDP 	sxc02-100571-ArcGIS Network Analyst for Desktop Concurren( Use Prirnary 

2024001165 Actualización-Suite Corporativa-N/A-ESRI-Productos  ESRI-Licencia-N/A-N/A-
N/A-NrA 



Linea Presupuesto Descripción Cant Unidad 	Precia 	Total 

   

CDP 
2024001065 

8 	and 
2024001065 

9 	CDP 
2024001065 

10 	CDP 
2024001065 

11 	CDP 
2024001065 

12 	OOP 
2024001065  

sac02--87232-ArcGIS Spatial Analyst for Desktop Concurrent Use PFIMalY 	1.0 unidad 3.36507900 3.365.07900, 
Actualización-Suite Corporativa-N/A-ESRI-Productos ESRI-Liconcia.NIA-N/A-
WA-Nfik 
sac02---151328 ArcGIS Enterprise Standard Up to Four Cores Actualización- 	1.0 Unidad 34.230.980.00 34230.980.00 
Suite Corporativa-N/A-ESRI-Productos ESRI-Licencia-N/A-N/A-N)A-N/A 
sac02-154332-Ltd ArcGIS Insights in ArcGIS Enterprise Mona, Subscription- 12.0 Unidad 26647400 3.185.68800 
Suite Corperativa.N/A-ESRI-Productos ESRI-Licencia-N/A-N/A-NAAN/A 
sac02--160663-LU-ArcGIS Enterprise Standard Up to Four Cores Annual 	3.0 Unidad 81.245.988,00243737.964,00 
Subscription-Suite Corporativa-NYA-ESRI-Productos ESRI-Licencia-NIA-IWA- 
NTA-NtA 
sxc02---153148-ArcGIS entine ereator User Type month Subscription-Suite 	156.0 Unidad 335.529,00 52.342.524,00 
Corporativa-N/A-ESRI-Productos ESRI-SAAS-N/A-NUA-N/A-MA 
sbc02--IVA 	 1.0 unidad 	0,00 	0,00 

390.123.320,00 COP 



_ 

Correo: Juan Carlos Roldan Morss Ive Oullook 
	

1+ 
Outlaok 

RE: SOLICITUD NÚMERO DE CONTRATO 

NEME ama Carlos Toldan ~salpa aLummaidanOmeDopol 'meya 

  

Esa 	! 
sCri EPA 	R/11/2024 Perrjrales y Apoyo a la 1  IELOEIRIEZ RIELA  AREN METROPOLITANA DEL =MSETRRIATIVA El ALExANDRA 

  

PS /DAN CARLOS ROLDAN RIONSALVE 

Técnico Operativo Gestión Contratos 

dég
, 	1 pa  u; ria ou t  Czar  65; Roo at 

375165000 FM. ESE 
seaDDIDDIDDLIEDDID 

Asunto SOLICITUD NUMERO DE COMPITO 

ama muy blIell[15 días 

POI riVOr me COiabOraS CO a la asignacié a de minnero de contrato para el presente proceso de contrato de prestación de servicios profeSiOnale 
rabón Ron persona maldice 

METO ACTUALIZACION Y RED OVACION DL SOFTWARE APODO PARA EL APEA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA 

EXCLUIDOS DE IVA 

CDP 

SUBDIDECCIÓN SubdIrmoon Financiera 

ABOGADA: SANDRA VALENCIA 

CONTRAMSTA ESTI COLOMBIA SAS 

MP LEGAL MANUEL FRANCISCO LE MOR ORTEGA 

TEL. 6337E71- 7440551 
DIR: a 90 No. 1340 PI so 5 
CORREO: re presentanteleDal @MEM* 

de apoyo ala 

pSID0111100k.01111Ne camama lINMAAMMIGICADEOZTHELTNItaltUINDMAMS1 iNDIERLIE/ 	FJNIEw 	MABGAAAAPACMDDYIKWTFIDSylerlA1RRCI 	111 



Macna 51.5 ~=55 de Mamá 

CERTIPICADO Z EXISTiaCia Y PEPPlIatarrACIPII LEGAL 

551.55 5 c 9a3 

CÓDIGO U! VMIIPICAPION B21610511=53 

',atafaga* *I mantonadr y canfaabilidad da mata cartifleado, ar9:n.4We a 

ilimitada. durante 60 diaa palarampla contado:1 a partir de la fecha de su expedirla!, 

CON FIRMAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, ta CAMPA DE COMERCIO CERT/RICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: 	ESA/ COLOMBIA SAS 
Sigla: 	 ESRI 
Mit: 	 830.122.983-1 	Administración 

Seccional De Impuestos De Bogota 
Domicilio princ 	Bogotá D.C. 

Diroccion 

MATRÍCULA, 

g 

Matricula No. 
Fecha de matricula: 
Último ano renovado 
Fecha de renovación 
Grupo NI17: 

01285206 
27 de junio de 2003 
2024 
21 de marzo de 2024 

UBICAC/ON 

Dirección del. domicilio principal: C11 90 No, 13 40 Piso 5 
Municipio: 	 Bogotá D.C. 
Correo electrónico: 	 representantelegal@esri.cc  
Teléfono comercial 1: 	 6387272 
Teléfono comercial 2: 	 7/18551 
Teléfono comercial 3: 	 No reportó. 

Dirección para notrficacián judicial: 	Cil 90 No, 13 40 Piso S 
Municipio: 	 Denota D.C. 
Caneo electrántco de notificación: 	representantedegaUesri.co  
Teléfono para notificación 1: 	 6387272 
Teléfono para notrficación 2: 	 7418551 
Teléfono para notificación 3: 	 6501530 

La persona juridica S/ autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del código General del Procesos y f7 
del Código de Procedimiento Acministrativo y de lo Contencioso 

Página 2 La I 



CO Cámara 

CD de Comen 
de eopotd 

Ccdc 

CEATITICADO DE EXISTEIMIA Y REPPEsnerACION 1.66AL 

Fecha Ellildi[iPn; 22 de octubre M 2024 Mor.: 10:39:34 

CÓDIGO DE vimenzsIdeg B246105202E53 

Vihr+Ñaque el contenido y conlialálidad d. ihstm certafacadp. ingresepfp / 

Administrativo, 

CONSTITUCIÓN 

Por PSOPItPrO Pública Xc. 0000596 del 12 de junio de 2003 de Notaría 
10 de Bogotá D.C. inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de junio 
de 2003, con el No. 00886399 del Libro IX, $e constituyó la sociedad 
de naturaleza Comercial denominada GIS CUICISIA 5 A. 

REFORMAS ESPECTALES 

Por Acta No. 9 de Asamblea de Accionistas del 7 de julio de 2010, 
inscrita el 2 de agosto de 2010 bajo el número 01402713 cei 35bro IX, 
la sociedaa de la referencia se transformó de Sociecad Anónima a 
Sociedad por Acciones SimpliCicana bajo el nombre de: GIS COLOMBIA 
SA5. 

Por Acta No. 9 del 7 de julio ce 2010 de Asamblea de Accionistas, 
Inscrito on esta Cámara de Comercio el 2 de agosac do 2010, con el No. 
01402713 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón 
social de GIS. COLOYBIA S A a GIS coLomnIA 

Por Acta No. :4 del 3 de dicieaccre ce 2013 de Asamblea de Accionistas, 
inscrito en esta Cámara de Comercio el 9 de diciembre de 2013, con el 
No. 01786763 tel Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón 
social de GIS CD1,0912./A SAS a ESRI COLOMBIA 5AS. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona juridica no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

La Sociedad tondrá como objeto principal el desarrollo de las 
actividades relacionadas directa o indirecLamenLe con la planeación, 



CD Cámcm ca 101  acchotánat  
Sanara de cr,dt d, Bagotá 

Sede Vtrtu31 

aATITICADO DE EX/STEIICIP. Y PEPRISENTACIÓN Lii2AL 

Techa [2cpedacIÓn: 22 de octubre de 2024 /lora: ID:30134 

chuico sa VERIFICACIÓN B24 6105111E153 

mame 

sistematización y ejecución de proyectoscientíficos y comerciales 
con la utilización de métodos de computación electrónicos y 
similares; el diseno, Fabricación, comercialización y explotación de 
equipos, progra7as, aplicaciones, educación no formal, servicios, 
etc., relacionados con eJ manejo electrónico de información, de 
cualquier naturaleza, bien sea con productos desarrollados, 
adquiridos o fabricados directamente por la sociedad o como 
consecuencia de la representación. distribución, agenciamiento, etc., 
de productos de otras personas jurídicas o naturales, nacionales o 
extranjeras. Así mismo, podrá realrzar cualquier otra actividad 
económica licta tanto en Colombia Como en el extranjero. La sociedad 
podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier 
naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, 
as5 como cualesquiera actividades similares, conexas o 
complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o 
la industria de la sociedad. 

CAP/TAL 

*CAPITAL. AUTORIZADO * 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

: $100.000.000,00 
: 100.000,00 
: $1.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor 	 : $60.000.009,00 
No. de acciones 	: 60.000,00 
Valor nominal 	: $1.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor 
No, de acciones 
Valor nominal 

$60.000.000,00 
: .66.000,00 
: $1.000,00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

La Sociedad tendrá un Gerente, quien será su representante legal, que 

i'minn 3 de 



CD "Int" 

CD
do  
 CaZiter 

Camara de zoopLcio de 3p9p1 A 

CERTIFICADO DE CHISPEN.= Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Rodeo ro /324610511 
Valor: 5 O.IO 

EPOIGO 	VIRIFICACION 62461051IUM33 

VerLfisme el contenido y eentilladIddad d owte certificado, ingreauldo 

dmagen gener•da al momento de su empedicitoL 	pittpecton ae pu•d• realizar de PAISMX-4 

tendrá dos (2) suplentes. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

La Sociedad será gerensiada, aúminastrada y representada legalmente 
ante terceros por el representante legal o sa suplente, quien no 
tendrá restricciones de contratactún por razón de la naturaleza ni de 
la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que 
el representante legal o su suplente, podrá celebrar o ejecutar todos 
los actos y contratos comprendidos en el cojetu social o que se 
relacionen directarente con la existencia y el funcionamiento de la 
sociedad. El representante legal o su suplente, $e entenderá 
investido de los más amplios poderes para actuar en todas las 
circunstancias en nomore do la sociedad, con excepción ce aquellas 
facultades que, de acuerdo con ros estatutos, se hubperen reservado a 
los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la socúedad 
gredará obligada por los actos y contratos celebrados por el 
representante legal. 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Escritura Pública No, 0025592 del 12 de junio de 2003, de Notaria 
10 de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de junio 
de 2003 con el No, 00586394 del 14.bro IX, se oesignó a: 

CARGO 
	

NOMPRE 	 IDENTIFICACION 

Gerente 	 Helena De Las Mercedes 	C.C. No. 41162083 
Gutierrez García 

POI AGUO ro. 15 del 10 de enero ce 2014, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de enero de 2011 con el No. 
01798620 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 	 NúMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 

Roprosontante 	Manuel Francisco Lersos 	C.C. No. 79943176 
Legal Suplente 	Ortega 



20 
Comerdo 

da 0~ 

CO Cdmart  
O 

C5rara de ComercA de Acot5 

Sede VArtal 

CERTIPICADO DE EXISTENCIA Y PEPRESEWM[ON LEGAL 

rocha Expedielén: 22 de octubre de 2024 ROrli 10:30:34 

Vatcir: 	7,930 

CÓDIGO DE VER/TICACióN 11124610511AM553 

Verifigve el =n'Uno& y conflabilidad ele este Oettifindo, ingresando e 

Por Acta No. 33 del 22 de junio de 2021, de Asan.blea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de 'Comercio el 25 de junio de 2021 con el no. 
02719539 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 
	

NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 

Representante 	Diego 	Alejandro 	C.C. No. 80041733 
Legal supler.Le 	Aguilar Caicedo 

REVISORES F/SCALES 

Por Acta No. 38 del 1 de agosto ce 2023, de hsamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 do agosto de 2023 con cl No. 
03012933 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 	 NOMERE 
	

IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal 	TORRES 
	

CIA 	N.I.T. No. 901350801 2 
Persona 	 CONSULTORES SA3 
Juridica 

Por Documento Privado del 5 de marzo de 2024, de Revisor Fiscal 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de marzo de 2024 con el No. 
03077711 del Libro IX, se designa a: 

CARGO 	 NOMBR1 
	

IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal 	Oscar Eduardo Callejas 	C.C. No. 1031191409 T.P. 
Principal 	cifuenzes 	 No. 19472I-T 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así 

DOCUMENTO 

Alr.a No. 9 del 7 de julio de 2010 
de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 13 del 30 de ocLubre de 
2013 da la Asamblea de Accionistas 

INSCRIPCIÓN 

01402713 del 2 de agosto de 
2010 del Libro IX 
01780398 del 12 de noviembre 
de 2013 del Libro IX 

P5515.,  5 de 8 



CO Cdmclr° 

CD cleCart daanota 
Z.5-nora de ezme£010 de Sognik. 

CERTIFICADODE EXISTENCIA Y REPRESENTALIÓN LEGAL 

Reoibo No. *52161651] 
Valor: 

CÓDIGO DE V8MIFICIWIÓN e24 610511~53 

Acta No. 19 del 3 ce diciembre de 	01786768 del 4 de diciembre de 
2013 de la Asamblea ce Accionistas 	2013 del Libro IX 
Acta No. 36 del 15 de septiembre 	02885424 del 3 de octubre de 
de 	2022 	de 	la 	Asamblea 	de 	2022 del Libro IX 
Accionistas 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Adm3ndsorativo y de le Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 

2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días háhiles sigulentes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quecan en efecto suspensivo, has La tanto los mismos sean 
resueltos, conforne lo prevó el articulo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certifScado, NO se encuentra 
en curse ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CITO 

Actividad principal Código COM 
	

6202 
Actividad secundarla Código Clip: 
	

4791 
Otras actividades Código CIIU: 
	

9511, 7730 

TAMAITIO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el articOo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DA= el tamaño 
de la empresa es Grande 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario PUES: 

PágIny 8 de 8 



CD Cárricm 

CD doConion 
desama 

ránara de federe:e 

Yeanerfaeo Es exisnacia Y REPRESEWTACIU LIQAL 

Ce 01 00 DE VERMCACIÓN 521610511ME53 

Verzflgya al centanitt. y Canflaballdad de mata cartu.Elcado. Ingrazazdo 
egb erg caltattLezer.dcaelectronacw y &wat» ei respeative amago para Que ylayallow la 

laaalen venerada al momento da su empadinaan L vabritaceolen ee puede realysar de manera 
Ilimitada, duraste 40 dama calendario contados a partir de la amena de pu expedlelyn  

Ingresos por actividad ordinaria $ 113.224.613.000 
Actividad económica por la que percibió rmyores ingresos en el 
perlocc - CIIU : 6202 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

QUe:  los catos del empresario y/o el establecimiento de comercio dan 
sido puestos 2 dispo,ición de la Policia Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES, 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro EIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : ID de marzo de 2021. Fecha de envio 
de información a Planeación : 29 de julio de 2024. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 $2.22,1V y 
una planta ce personal do menos de 200 traoa:adores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 73% 
en el primer atto de constitución de su empresa, de 501 en el segundo 
ano y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a waw.supersociedades.gov.co  para verificar si Su 

empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún cazo. 

Este certificado refleja la situación juridica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

Este certlficadc fue generada eleetronlcamente con firma digital y 
cuenta con plena validez :,uridica conforme a la Ley 527 de 1999. 

:relea1 de 8 



CD cdrnara 

CD ddo 
e e-pinado BOOM 

Cámara de Ccmercia de en9nth 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESEETACISN LEGAL 

CEDIW DE VERIFICACIÓN B246105l1A/253 

Verifique el 00/1tAillialli y confiablIsded de cate scatilisede, xxsecesndm a 
www.cdReel.se/Fá=tF±Fmadpselescrontscx y digite  el FaapactIve Fác4FT. Para Tus FF•Falise Sa 

atulq..ft wanar.41. el sesenta de el] .p. d11& la yerifidediSE Fl puede realizar de manera 
ilimitada. durante 80 día« sal-ende-rió OFFtedue partir de le Fecha de au expediCión. 
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autorización impartida nue la Superintendencia de Industria y 

Comercie, mediante el oficio del flB de noviembre de 1996. 
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CONTRALORÍA 
censaos CELARE ÚBLIG 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información dcl Boletín dc Responsables Fiscales 'SIBOW, hoy jueves 19 de 

diciembre de 2024, a las 1728:28, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento Cédula de Ciudadania.  

No. Identificación 79943176 

Código de Verificación 7994317624119172828  

Esta Certificación ti válida en todo ell enotono Nacional, iémpre y cuando el tip&y numero consignados en el 
s 	S.£ 

respectivo documento do identificas:Mas coincidan con los tiqui registradas. o 	4 

s 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre dM2004, la firma 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales, 	 . 	"il.oscsofs 

N'sso 	 „„is 	si% 

a aqui 

HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ 
Contralor Delegado 

Generó WE13 

Con el Código de Verificación puede consistas la autenticidad del Certificado 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBC( 5187000- Bogotá 19.0 	Página 1 de 1 
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CONTRALORfra 
GENEIEEL aeuk RE VERLA 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 19 de 

diciembru de 2024, a las 17:29:30, el wfunern de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 

Tipo Documento Número de IdentificaCión tributario 
No. Identificación 8301 229831 
Código de Verificación 8301229831241219 729M141.8  

.t111:j:"  
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, simprç.y cuando el tipb-tafriero consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con 16S;  aquí registrados.:: 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5.de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 
.... 	• 

plasmada tiene plena validez para todds.los efectos legales. 

tT# T17 
HERNAN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ 

Contralor Delegado 

Genero: WEB 

Con el Código de Venl,cacion puede constatarla autenneidad del Certificado 
Canora 69 No 44-35 Piso 1 Código Postal 111071. PBX 5187000- Bogotá. D 	Página 1 de I 
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Consulta de antecedentes 

Palmita consulten Int antecedentes disdpbnanas, penales ontractuales, fiscales y de afonda de lseestidu,a consola don 	aro de 
Identificaton de la persona natural o JUMO.. 

.12 

Tipo de 

¿Cuenta cs -2? n: 

Ntt  
Numero 
'danta ladeo: 8301229831 

Consultar 

Datos del ciudadano 

La Persona ESRI COLOMBIA SIS idectIfICaCIOISI Con tir Número8101219531. 

La persona no Presenta antecedentes 

turnan) nudadannla) la expedlelnil del <enarcado de antecedentes ductallnarlos dula Poutunduna Calentada la NiLlOn 

OTIIAS ENTIDADES  

e 

Procuraduría General de la Naciera 

Sedo principal 

Enraman Carrera 5 14 I 5430. Farra O O, Unl unte 



401149018 

11 809816098  

P PAIS 

Telef uno ovroAladm. 457 501 587 8750 

Line* enticorrupción.+57 01 8000 940 806 	 BAO WaR91/1 CONCILIACIONES ADMINISTRATIVAS, 

Contictenos 

Sede Mectránica 

Coreo de nOtifiCaCiOneS 	htips.IN901:0 prantaállia yen CORigellp -oceme-judichires.aspx 

12 Byttter 



799431 76 

132Willake o  

  

Consulta de antecedentes 

Pemme rensellar los antecedentes disciplinarios, penales ce amueles. f [reales y de pérdida 	fnyeetldur,con solo dignar el numera de 
idennhemlón de la pesseca natural jundma 

Men de 
idearlf naden: 

/Escriba la mondad de le ras del pnmer met edekpn,nna e La cual 
esta expidiendo el canilla dor 

Cédula de d 
Numere 
identihr anon 

Consultar 

Datos del ciudadano 

Señoría) MANUEL FRANCISCO LEMOS ORTEGA identificado(s) CMICeOula de ciudadanía Numero 7Ç93 176 

El ciudadano no presenta antecedentes 

Setotral mudada note) la erpediCIÓI1 del Celta'Cale da a! leeedenlel dedelinan05 de la elOC Salda General de la Nación ea erOnrLC en 

OTRAS ENTIDADES 

mrentreet1 

1111111917 

Procuraduría General de la Nación 

Sede pnneipel 

Codee Postal 11012 

Merano de almo en Lunes a VIIMeS E a re a 5 pm jornada cornean 

ala ae.ear aa.aireee 
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POLICÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

  

L. 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia Informa: 
Que siendo las 05:35:29 PM horas del 19/12/2024, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N°79943176 
Apellidos y Nombres: LEMOS ORTEGA MANUEL FRANCISCO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 
Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 
condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 
a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las pyaguntas frecuentes o acérquese a las 
instalaciones dele Policia Nacional más cercanas. 

DIEM ón Avenida El Dorado 1.5. 
— 25 bamo Mcacfla. 001110 CC 

ViereS 8.00 110 12 00 pm y 
2.01: pm O 500 pm 
i_•i 	de acecine al ciudadano 
5050701 enO. 20552 12012ol) 
lestudel pais 01E00 91r 112 

at;119Cilei1 g3•1 c0 

hainfienlecedentos.pollcia.gov.co-7005MelgJudiclallformAnle d 	tml 112 
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esri Colombia 

3/ 

ESRI COLOMBIA S.A.S 
NIT: 830.122.983 - 1 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 Y 
ARTICULO 23 LEY 1150 DE 2007 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL 
CERTIFICA QUE: 

La empresa ESRI COLOMBIA S.A.S con NIT: 830.122.983 1, ha cumplido al corte de 
31 de octubre del 2024 y durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de la 
presente certificación. con los pagos al sistema de seguridad social en salud y riesgos 
profesionales y con los aportes parafiscales correspondienies a todos sus empleados 
vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y SALVO 
con las empresas Promotoras de Salad EPS, Fondo de Pensiones, Administradoras de 
Riesgos Profesionales ARP, Caja de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar 103F y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

Expedido en Bogotá, D.C. a los (01) días del mes de noviembre de 2024. 

OSCAR EDUA 
Revisor Fiscal 
C.C. 1.031.141.409 
TE. 194724 - T 

Carrera 12 No 90 20 Piso 6 t 1-57 1 638 7272 
begoirá O C., Colombia r 557 1 6257260 
worw eso so =Ciase mi j@EsriCoi 

/ 
a 

O CALLEJAS CIFUENTES 



ul°1•13  JUNTA CENTRAL 
AGAMISTRATIvs 

ESPECIAL DE CONTADORES 

Certificado No: 

eceeleetzae© 
LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

Que el contador público.‘AR EDUARDO CALLEJAS C1FUENTES Identificado con CÉDULA 
DE CIUDADANÍA No4031141409 de BOGOTA D.C. (BOGOTA D.C)Y Tarjeta Profesional No 
194724-T SI tiene vigente su inscapcion en la Junta Central de Contbdores y desde la fecha de 
Inscripción. 	/4„ 

f 
NO REGISTRA ANTECEDENTES,PISCIPUNARIOS ...... *AM 	****** 
***""*"1"4"*"*"51"."***“*"*".:""“•"  ****** *" * ******** 
******* 	**•' ***** C.;•.1****** • *C**** **** ** ****.isk ***o:1*a** va* ** ** 

: 	: 	• 	; 	 í. 	• 	• 	;.; 

Dado en BOO-0U a los 16 'dios' bel litiaM de. ÉeptierritailiCreA2624 'Sed vigencia ale '(3) Meses, 
contados a dartir de la fecha Se su expedición. 	• 

I;  

111  

IIflTEJ.YiI S 
AtÍbro2IINILEÑA2A0 05 PULIDO 
DIRECTOR GENERAL 

1L1 
ESTE CERTIFICADO DIGITAL' TIENE PLENA VALIDEZ DE 'CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO2 DE LA LEY 527 DE 1999 DECRETO UNICO 
REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAEO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005 

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web 
Enke gov co digitando el número del certificado 

CERTIFICA A: 
QUIEN INTERESE. 5, 

domo'  
'11s. 
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TIC 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES • MINTIC 

CERTIFICA QUE 

Una vez consultada la baso de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 79943176 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con os 
aquí registrados. 

Se expide en Bogotá el 05/11/2024 10:42 AM 

Código Verific15ción. 9U2301ATIIK 

válida hasta: 03/0212025 

Dirección de Gobierno Digital 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 

3-3 



IJT Catalogo de Software ArcGIS de Esri 
.1 T. 901890648 

calle 90 No 13-40 
Pe: Diego Aguilar Caicede 
amilescontractuales@esri.co  

Teléfono +1(300) 770-6489 

3•-k 
Area Metropolitana del Valle de Aburra 
N.I.T. 890984423 
ORDEN DE COMPRA 

Número de Orden 	139652 
No de Instrumento 
Instrumento agregación IAD Software por Catalogo II 
Fecha de Emisión 	19/12/24 
Fecha de Vencimiento 31/12124 
Comprador 	 Dayron Mella Zapata 
Ordenador del gasto 	Beatriz Helena Ramirez Gallon 
Supervisor 	 tientan Darlo Elejalde Manea 
Teléfono 	 3856000 
Detalle de Entrega 
Gravámenes adicionales 
Justificación 	 ACTUALIZACION Y RENOVACION DEL SOFTWARE 

GTO 327-2024 AMVA 

—Enviar a 
ARCGIS PARA EL AREA METROPOLITANA 

—Facturar a 
DEL VALLE DE ABURRA. 

Ares Metropolitana del Valle de 
Aburra 
Carrera 53 40A 31 
Medellín Medellín 
Colombia 
Atte: Dayron Mejia Zapata 

Area Metropolitana del Valle de 
Aburra 
Carrera 53 40A 31 
Medellín, Medellín 
Colombia 
Alta: Dayron Mapa Zapata 

<2§1190 PrP%o/Votais-  1'340123.3 2Ds- 
Linea Presupuesto 	 Descnpción Cant.UnIdad 	Precio 	Total 	 1?- 2O2/ 

1 	CDP 	5=02-v36497-A2-GIS Desktop Manda d Concurren( Use Piimary 1.0 Unidad 10.153257,00 10.153.257,00 
2024001085 ActualNación-Suite Corporativa-N/A-ESRI-Productos ESRI-Licencia-N/AN/A- 

NIA-N/A 	 •, 
2 	CDP 	sxo02-86500-ArcGIS Desktop Stand@ d Concurren( Use Secondary 1.0 Unidad 3.122.610,00 	8.122.610,00 

2024001055 Actualización-Suite Corporativa-N/A-ESRI-Productos ESRI-Licencia-N/A-N/A- 
N/A-N/A 

3 	CDP 	sbc02-07194-AroGIS Desktop Basic C ncurrent Use PFIMarY Actualizacion- 1.0 unidad 4609.50700 	4.699.507,00 
2024001065 Suite Corporativa-NIA-ESRI-Productos ESRI-Licencia-N/AN/A-N/A-N/A 

4 	CDP 	szc02-37195-ArcGIS Desktop BaSiC Concurrent Use Secondary 7.0 Unidad 3 365.079,00 23 555.563,00 
2024001065 Actualización-Suite Corporativa-N/A-ESRI-Productos ESRI-Licencia-N/A-N/A- 

N/A-N/A 
3D Analyst for Desktop Concurrent Use Primary 1.0 Unidad 3366,079.00 	3.365.079,00 5 	CDP 	mm02-87193- ArcGIS 

2024001015 Actualización-Suite Corporativa-NIA-ESRI-Produclos Est:II-Licencia-N/A-N/A- 
N/A-N/A 

NetwoNAnalyst for Desktop Concurren( Use Primary 1.0 Unidad 3.365.079,00 	3.365.079,00 6 	CDP 	sxc02--100571-ArcGIS 
2024001055 ActualNación-Suite Corporativa-N/A-ESRI-Productos ESIII-Licenda-N/A-N/A- 

NfA-N/A 



Linea Presupuesto Descripción Cant Unidad 	Precio Total 
sxc 	- ArcGlS Spatialna ys 	or Desktop Conwrrent Use 	rirnarY 1.0 	Unidad 3.365.079,00 3.365.079.00 

2024001065 Actualización-Suite Corporativa-N/A-ESRI-Productos ESRI-Licencia-N/A-Nase  
N/A-N/A 

CDP szc02--161326-ArcGIS Enterprise Standard Utz to Four Cores Actualización- 1.0 	Unidad 34 230.98000 34.230.980,00 
2020001065 Suite Corporativa-N/A-ESRI-Productos ESRI-Licencia-N/A-N/A-N/A-N/A 

9 CDP szc02--154332-LU-ArcGIS Insights in ArcGIS Enterprise blonth Subscriptins- 12.0 Unidad 	265.47400 3 185 68800 
2024001065 Suite Corporativa-N/A-ESRI-Productos ESRI-Licencia-N/A-N/A-N/A-N/A 

10 CDP szc02--160663-LU-AreGIS Enterprise Standard Up to nour Corea Annual 3.0 	Unidad 81.205.988,00203 737.96000 
2024001065 Subscription-Suite Corporativa-N/A-ESRI-Productos ESRI-Licencia-N/A-N/A- 

N/A-N/A 
11 CDP szc02-153148-AreGIS Online Creator User bype mona, Subscription-Suite 156.0 Unidad 	335.52900 52.342.524,00 

2024001065 Corporativa-N/A-ESRI-Productos ESRI-SAAS-N/A-NIA-N/A-N/A 
12 CDP ssc02-IVA 1.0 	Unidad 	000 0,00 

2024001065 
390.123.320,00 COP 
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SECIUROS 	 POMA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 
sanco ta 

DECRETO 1002 DE 2015 

E9 eivc,,D DE EXPEDICPÓN SUCURSAL  000 .01)0 .' 	NO PÓLIZA 
11.14-101244$3$ 
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=Ora eleMEILMCIEltaeltellEMIS 1:21:1121291521130129019CIEM 
SEGUROS 

Rrn EID 0055155 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

DECRETO 1002 DE 2015 

DE EXPEDICIÓN 
BOGOTA, D.C. 

SUCURSALCIUDAD  
BOGOTA 

CDD SUC 
11.101 
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Dado en BOOTA.. D.C. a lO'S 20 días del mes de DICIEMBFiE det 2024 
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ACTA APROBATORIA DE GARANTIA 

m ede II in, 23 de diciembre de 2024 

De conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993. Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 
2015, se procede a la aprobación de le garantla que avala el cumplimiento de la Orden de 
Compra N° 139652. 

SUSCRITO ENTRE: AREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA 
Y UY CATALOGO DE SOFTWARE ARCGIS DE 
ESRI NIT 901890648. 

OBJETO: ACTUALIZACION 	Y 	RENOVACION 	DEL 
SOFTWARE 	ARCGIS 	PARA 	EL 	AREA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA. 

VALOR: $390.123.320,00. excluido de IVA 

PLAZO QUINCE (15) DÍAS, sin 
exceder el 31 de diciembre de 2024 

ASEGURADORA: SEGUROS DEL ESTADO 
POLIZAS: 3.2 11-44-101244833 

Cumplimiento. 
Calidad y correcto funcionamiento de los 
bienes. 
Calidad del servoio. 
Pago de Salarios. Prestaciones Sociales 
Legales e indemnizaciones Laborales. 

GARANTIA OTORGADA 
INICIO 
D/M/A 

HASTA 
0/MÍA 

VALOR ASEGURADO 

CUMPLIMIENTO 19/12/2024 30/06/2025 $ 39,012,332 00 

CALIDAD DEL SERVICIO 19/12/2024 30106/2025 $ 39,012,332 00 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

19/12/2024 31112/2027 $ $19,506,166 00 

(ffiareametrapol eAvArmetropolrg nue 

   

Carrera 53 rt 40 A - 31 St  (57-4) 604 3856000 



MEIROPOLITANA 
' Vallad Ablbtá 

'FUNCIONAMIENTO DE LOS 
CALIDAD Y CORRECTO 

13.1ENES 

19;12/2024 3010612025 $ 39,012,332 00 

   

Examinados los anteriores document s y observadas es estipulaciones de orden fiscal, se procede 
con la aprobación de las slarantias de Orden de Compra N° 139652 

De conformidad a la circular No 001 el 20 do agosto 02021 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, se dio cumplimiento a la verificación de la alidez, idoneidad, y suficiencia de la Garantía, 
se consultó en la página Web: https://consultapoliza.segurosdelestado.com/ConsultaPoliza/  el da 
23 de diciembre de 2024 

/Ido Andrés Machado Alvarado 
Director Contractual  

4-4—m 

Euclides Londoño Londoño 
Dirección contractual —Juridico 

0000 
	

tropol ttautv.metrepol.gov.co  

O 

Carrera 53 tr 404- 31 11/4. (57' r4) 604 3856000 
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, METROP,OUTAIM 
Brilie de greca 

'iniiiirmirrjrmunimirmuir 
nEnORAND O 
Diciembr 	6 2o2Y 7 5 
Radicado 	00-D01541 

Página 1 de 2 
MEMORANDO 

10301 
Medellín 

PARA Hernán Darío Eleralde Lopez 
Líder Equipo Infraestructura Tecnológica 

DE: 	Beatriz Helena Ramírez Gallón 
Subdirectora Gestión Administrativa y Financiera 

Asunto: Supervisión del contrato 327-2024 

Cordial saludo 

Me permito informarle que a partir de la fecha queda asignado para realizar la supervisión 
del siguiente contrato. 

. Nombre Contratista 
. 

327 -2024 UT Catalogo de Software ArcGiS de Esrl '' ACTUALIZACION Y 
RENOVACION DEL SOFTWARE AROGIS PARA EL AREA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA.". 

Deberá tener en o enta para la realización d supervisión, las disposiciones le ales 
contenidas en el capitulo séptimo, articulos 82, 8 , 84, y 85 de la Ley 14274 de 2011 por 
medio de la cual se dictan normas orientadas a f dalecer los mecanismos de preven ión, 
investigación y sanción de actos de corrupción la efectividad del control de la ge tión 
pública; al igual que el Manual de supervisión e i terventoria de la entidad contenido n la 
Resolución Metropolitana N 000144 de 2014. 
Con fundamento en lo dispuesto en dicha m'un tividad el supervisor, deberá encaminar 
todas sus actuaciones al cabal cumplimiento d las actividades y obligaciones que se 
deriven de la ejecución del presente ¡Nace o y en caso de evidenciar cual uier 
incumplimiento, deberá dar aplicación a lo establecido en la Resolución Metropolitana 259 
de Marzo 11 de 2014, por medio del cual se a opta el procedimiento para la hipos ción 
de sanciones ante eventuales incumplimientos contractuales. 

AH mismo deberá hacer seguimiento al pag de la seguridad social integral (s lud, 
pensiones y riesgos laborales), lo cual debe verificar antes de efectuar los p gos 

0000 Mareamettopol www.metropol.gov.co  

Carrera 53 # 40 A -31 '1/4, (57-1) 604 3856000 



ammrterfaillicre 
ValtettaiabUrri. 

Página ¿de 2 

correspondientes, en los términos establecidos ene' articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, y 
al cumplimiento de lo establecido en el ad. 28 del Decreto 1443 de 2014 y Decreto 1072 

de 2015, en el cual se establece la obligación de informar al contratista los peligros y 
riesgos generales y específicos de su zona de trabajo incluidas las actividades o tareas de 
alto riesgo, rutinarias y no rutinarias, así como la forma de controlarlos y las medidas de 
prevención y atención de emergencias. Instruir al contratista sobre el deber de informarle, 
acerca da los presuntos accidentes de trabajo y enfermedades laborales ocurridos 
durante el periodo de vigencia del contrato para que el empleador o contratante ejerza las 
acciones de prevención y control que estén bajo su responsabilidad, y Verificar 
periódicamente y durante el desarrollo de las actividades objeto del contrato en la entidad. 
el cumplimiento de la normafividad en seguridad y salud el trabajo por parle del 
contratista, proveedores y subcontratistas 

 

LtIftt.E' 

BEATRIZ HELE ÑA RAMIREZ GALLON 
SubdirectoraA.8m Amativa Y Frnenoers 
Firmado el 26/12)2024 
Aprobó 
Revis6 

Proyectrido por LUZADRIANA GONZAL6 GOMEZ (Ao.OPLIARADMINISTRATWO) 

00 0 0 IDarearriebrOilDI  etropotg ov.ca  

  

Carrera 53 ti 40 A -31 4.,„ (57-4) 604 3856000 



esri Colombia 
FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No EFE - 23524 

	

FECHA FACTURA 	 FECHA VENCIMIENTO 

	

12127/2024 11 313 	 01/77/2025 

FACTURADO EN 	 BOGOTÁ 
SRI COLOM NUR tipo de ConInbuyente. Persono Jurídica 
IT: 830122983-1 
	

Réginie Contable Responsable del impuesto sobre las Ventas IVA 
ICA Tanto 9.66 x 1000 
	

EM, de Responsebilklad: 0-15.0-13 
C11116702 
	

Coreo. compraNDSI3cOnger.MM 
Munmpl : Bogotá 

EÑORF_S: 
ARFA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA 
NIT 890084422 DV 3 
Tipa de Contribuyente Persono Judaica 
Régimen Contable: Impuesto sobro las ventas IVA 
Tipo de Responsabilidad R-90-EN 

EN acción CR 53 40A21 
Departamento: 
Munlolpler Medellín 
Correo. facJra59leotnlcn©meCpol.gov.co  
T.lÓronoc 604 3858009 

Atdoraappn rimeratelan de laauraelen ebetranLa DINV Ño 12764081842721 del lado mamé A 2023, ~I prefijo FEEM conzeonvo 11.001 ef int OV CCI  355s0cE 

Sernos aularretenadowe ••901 macadán No0241 del 23 de Septiembre de 2015 

FIN 
	

DESCRIPCIÓN 
	

VALOR 

1 	CONTRATO NO 2024-327 
	

$ 390.123.320,00 
Número de Orden 139152 
Supervisor Reman Daño Elejaide Lopez 

ACTUALIZACION Y RENOVACION DEL SOFTWARE ARCGIS PARA EL AREA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA. 

ArcGIS Desktop Standard Concurren( Use Prirnary Actualización-Suite Corporativa 
-N/A-ESRI-Productos ESRI-Licencia -1 und - $ 10.153.257. 

ArcGIS Desktop Standard Concurrent Use secon/ary Actuallzación-Suite 
Corporetive-N/A-ESRI-Reductes ESRI-Licencia -1 und - 8.122.610 

AfcGIS Desktop Basic Concurrent Use Primary Actualización-Suite Corporativa 
-N/A-ESRI-Productos ESRI-Licencia -1 und - $ 4.699.507. 
4 ArcGIS Desktop Basic Concurren! Use Secondary Actualización-Suite CorpOrallVa 

Boluta.Sumos grEnd•s mfibbunnt.s de ICA 13.1jobá,leghl rezo 	001-0237GB d•nannra 6'2021 
Medellin.Sonos autorr•UnMona 	concepto de induswe noma. en el municapie de ~Min, sepin allaerde Gin da 2019 ÑO 411 
Bwranuilia.Svilos autürretemdaf es por cawarb de indultil• y corsa 00 ei Munid* de earo.luoiÍ, elp61.010•19 119 de 2019 M411. 
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Neri...m.50mm zubm?"clore¢ por mo00pd. Malaria y ilafilenia•fi 1110101pla de 	 010 OÍ 2021 M4. 
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gesn Colombia 
FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No: 	FEE -23524 

FECHA FACTURA 	 FECHA VENCIMIENTO 
12327/2024 11:38 	 01/2712025 

FACTURADO EN 	 BOGOTA 
EBRI COLOMBIA SAS 	-lipa ele Confluyente: Persona Juddica 
NIT. 830122983- eglme 	contable: Responsable del Impuesto sobre las Ventas IVA 
ICA Tants 9.06 x 1000 	TkPe de Responsabilidad.  0-15.013 
C1113 8202 	 Correo: comprasgsisconger.eem 

unmplo: Bogotá 

SEÑORES: 
ARFA METROPOLITANA EL VALLE DEABURRA 	 Dirección: CR 53 40 A 31 
NIT: 890984423 DV: 	 Departamento! 
Tipo de ConAlbuyente: Pe 	ona Jurídica 	 munid lo' Medellín 
RégilIgn Contable: impuesto sobra las ventas 	IVA 	 Correo: fecturadoneleAnseica@metropol gov.co 
Tipo de Reeponcebillead' R 99-AN 	 Teléfono. 804 3850000 

Sonma ~dm 00190l~. aepin neduchón 012210 de128 de diciembre de 2022 
Somos PIM ~Ido!' do' Imputa> lObra Ventn itAlMeri "o% 

DEICPinCión 	 VALOR 

-N/A-ESRI-Produclos ESRI-Licencia -7 und - VIr unt 53.365.079 
vir total $ 23.555.553 

-AreGls 33) Analyst lar Desktop Cancurrent Use Pri111131, Actualización 
-Suite Corporativa-N/A-ESRI-PredUCtoS ESRI-LICenela - 1 Und 	3.385.079 

-ArcGIS NetwerkAnalySt for DeSktOp COnCurrent Use Eriniary Actualización-Suite 
Corporativa-WA-ESRAProductos ESRI-Licencia - 1 und -3.365.079 

-AreGls Spatial Analyst lar Desktop Concurren( Use Prima ry Actualización-Suite 
Corporativa-N/A-ESRI-Productos ESRI-Licencia - 1 und - $3.305.079 
B. ArcGIS Enterprise Standard Opto Four Corea ActualizaciOn-Suite Corporativa 
-N/A-ESRI-ProduCtOS ESRI-LIcencla 1 und - 34.230.980 

ArcGIS InSightS in CGIS Enterpdse month subsedplion- Suite Corporativa-N/A 
-ESRI-Productos ESRI-LIcencla -12 und Vir unt $ 265074 VIr total 3 185 ABB 

-ArcGIS EnterpitSe standard Opto  Four  Cores Annual Subscription-Sulte 
Corporativa-N/A-ESRI-Productos ESRI-Licencla -3 und - VIr unt 81 245 988 

MeMln.Somos zutonslemdont »COMO, de iridWitil• y canwari afi & fil~bdelAedallin según ~lo OIS de 2016 Iet 411 
Banurpe.Soilloa naorreteinedoes poconeepb de Indu•A• y Damaroo eO S ~apode U1~116111" ~in decreb 116 de 2016 Art411 
RicutibSonalautembonnan pa elleapto d'Inda y ~do en el munklplo C011uts ~In acuerdo 0256.2018 An 120 
Ineermangs.Somo• iiiubmterledonn par conle10 0.1110.1SIM y comercio en el riMICiple de 50elreSep.••90•1 reldtddi 23.4..00,24 MI 
marmaisAsemos Asbin3enadam 333333b de 13113313 y335m0 .0 .1 mmloplo de 1.4•31zdek 3•333 A33313 I0OS/021M 80 
earranotlammiz.SumosaslonterietIOree per cancaptadtinclughls y Dwrieeri,  en emuridpIDS Bwremlebennis. Legál lime% AB de 2021 Pot II 
gente Rosa de Cabed Somin mimen!~ pon cana* de induals y ¢~5.1•1•11nurilge de Sante ROM de Cabal, annin zurdo 026 de2011 /N 151 
Garzón.Somazavionteried0R1 por =m'AG. de. Induzih y cal.endo al el munpio de Oarsdn zeplri acuerdo 015 de 2023M los 
%payen Somos wtontandoreu por !ancla] dinIdUllfsl y cena ei mUnk40154•Pinapil • ••gún muera, 0244e 2021 MI 09 
pela Somas zutoneteneLowe por oropto d•ndLatra y oanermln ~lapo de Pasb.InCin Wi•rdzi.010 de 2017 Ad 102 
Nem.Son sulerrebledere por earicapta de Indutrla y ~ardo en •1 munldpb de NEM Legún acuerdo OIG de 2021 MI 
Sena Mana Sornc• wbretemdon• por conuepb • inclintál y c.:Mem:2*n el municipio de Selta Merla .••flOn mueran:14 de Eine Pet75 
Cartigeru, 	zukeretyliwknapo come* de Indubn ymnilmati en Inuneippro de C•491,1*.$09.1019Alle 112 0•113Arl 5. 
Soedafamasaulen•lertderee ro,cazepde de haat'. y mmerdo en el municipio de &Lada aegún devoto 0124 d• 1023 M 3116 
En tlab valor es !almas en as ~as .111 MI de ~Myr,  *I 'Gago de Conto (Miedo n2.774, y 1791 y le ley 1231 de MEI 
La mere Sn, p•on de le pmente %aura cauvá bremas de mora. Ilquidsdo• • la tau mblms villubda infle Lilly• pato *Id@ wyient• de la Imhz de su venrimienb 
NOTA Le Inenves del zollwer• de Er. en, *dna  es tánninee yMn(Idene• del =dato d•licenciarspodble.enl xneu.sen corMepal e menee. (pe monte con Lin amado de 
licenetallimwdo e, as lipar 
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esri Colombia 
FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No 	FEE - 23524 

	

FECHA FACTURA 	 PECHA VENCIMIENTO 

	

12127/2024 11 36 	 01/27/2025 

FACTURADO EN: 	 11000TA 
PPM COLOM 1 SAS 1100 de OnMbuyente. Persona Judaica 

IT: 30122983-1 
	

Régimen Contable Responsable cha impuesto sobre las V•ntas IVA 
CA anta 9.66 x 1000 
	

MIDO de Responsabilidad: 0-150-13 
IIU 202 
	

Correo comprasaasiscongercom 

Munidpio Bogotá 

EÑORES: 
RES; METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA 

NIT. 690004423 DV 3 
Tipa de eachtnbUyente Persona Jurídica 

égrman Contada Impuesto sobre las ventas - IVA 
Tpo da Responsabilidad-  Ra90-PN 

DereccIón-  CR 53 40 A31 

Municipio: Medellin 
Corroo: taoturadoneleotroniraWmetropol.gov.co  
Teléfono: 604 3858000 

Re/Int OV C013555CCE 

serme gente& rentemene• mon reaérea5r0122/0 del 26 de diceentse ele 2022 

r2 

ITM 
	

DESCRIPCIÓN 	 VALOR 

Vlr total 243.737.964 

11 AnsGIS Online Creeter USer Type Month SubSeripliCe-Suite CorpOradva 
-WWESRI-Productos ESRI -156 und • VIr unt 335.529 - VIr total S 52.342 524 

SUBTOTAL 

IVA 

TOTAL 

SON. TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES CIENTO VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS M.CTE. 

Felina de Pa9e:C{4db SO dia.% 
Mea° de Pago: Transferenela CddIFo Sane/ala 

Notas Finales: "Factura emitida por ESRI COLOMBIA SAS a nombre de UNION TEMPORAL CATALOGO DE SOFTWARE 
ARCGIS DE ESRI" 

mo 	 e 
Pmeellin serme emenetenedares re< reseepte de Desales y earreele es SI evempie de Medren Pnün gandv 053 d• 2019 MI 411 
13E151q01kaom0.uslometenSOM Prir =Carda 111.1dUbbie y [armo .,.l ~opio de ~quilla según dernito 159d2015 M.all 
obvie Some ampeenerieres per ~mea ID samba /mame eral muslo& de eral . amen ereenla 02562011 MI 321 
Iluennunge sernonvIlerstmudaws po mnonb de oduale y =mezclan el rnuredpla de 13~2~12. 110M racluca:n 21615e 2024 MI1 
ManwalmSomsaulanteendmei por ranDepb3 de Inellabis y eserniMaltlfflurlOph0 541 Mlinuallil, algún miar& 1085552011 NI BO 
BaTenceb•fm*Iklono autorretenedoreep« emeep50•Iraludn•nomma lin el riluniopio de Fierrancalvineje lefin decido 2011 de 2021 M 11 
Guam Pm de CabaLSomos autorralm•doras por ~Ce* de Suilra y ~tido en el municipio de Sento Rota de [Abel !Lar! ~do 0284.2011 MIS'.  
Guión Sorna e0Iarrelene00rea POI !asunto de irdualna y comercio en el rilunlelpla de GISIX6n.mfiún S02ani0 025 50 2023 MI 198 
Papeybn.$0,110$ aulorrilinedives poz Gonce* de odulds y no en eJ il1014dp0 di Paplyil .$1wn acuerdo 024 de 2011 M02 
1%510.613ms aubrrellowdos po concepto de Inemblz y innennsynai municipio do Pada . EqJn ~o 048 de 2017M 102 
Neve Sommautorrelmedene pro 00019p10 de indusba y ~m'ami municipio da NEM mese Oesertle Ole de 202a MI 4 
Sznh Marla.Sarnos isubrreanallo6 Kr-concept,  de inaumay 01~011 el muniapio d. 8•10.• Mella . ze.ffin mudo 13111 de 2016M75 
Cartausna. Son» aubireloidür el Por LOIL*pla U indsbn y comercio en el m5.lpba.0.60.11..ugún d•V'et0 112 6 223 NI e 
Svichn.Somoz aubmIlnedvws po concepto de neunis y comemos el munvapia d•Spachabenin dame 01.246.2022AstM0 
Eate tre.ilo Me, le ~e •r, meVados a la Wrad•cambio in/in al Código Ele Cancerio (NIMIO 771 TM, y 7791.rn ley 12316100i 

	

U mor* en el pago d•Imeserfictrun causará Manees de men. lo&d.d 	sltdae poubdo parle Lay a pedi. del da 11~ da le Flor. .0.1.1 wurz.miznb 
NOTA Le. Iiianoaa del aten d• sin, aul. ity.t..5 e laa 5.,5.o.y ~II:1nm (altero de be.nua deseas. ea wom pan carylagal a mema. qut mala eco 00 ~do 4. 
~1e til~d0 en sil lugar 

1 -:- - •-• 1 -.1 E5ROOLÚMEIAlft.S. 	. --r  
1 r- 	 . 

: 
1DENT#.1CAC-rdli .- 	a 	-4 -1 	t  I 

. 	.7: - 	1 	 - _ 	 - 	- 	•. - 	, . 	- - 	- 	- - 	- 	-- 	--. 	- 

' 	FIRMA UTO 	 _ 
- 	- 

Ceffira de  ReSPUO,Sta al Clerde -SRC lagalli 550 ISM' Urea nadan.' 01 0000 1111581 	Datarete emes 
=MitI= 	 SAP 0..i6n1One 

lla Cale (10 Ne. 15 -40 Piel 5 Boira.. ceiombia 	 Fürta del Soban  

1~10110mdápim 
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ORIE Y SEGUIMIENTO AL YANCC bCL ORJETO CONTRACTO 

Cantidad 241112.21124 
3111E2024 

Fecha Irock 
echa Fin. 

Lyencla 
Pende ación(911 los 

Elmolpolón licencias de ES141 

2024 12 
Fechas del seguimiento Cantidad racAda Obsenouón 

210120014 3111212024 Renavauán Loenownento de ESRI 31 
Penodo 

fr 

— - 	-----. 
‘ 	1 

r 

AnnomouTANA 
4404 	baToS a 

Contralo / =yema 20141317 

ARCGIS PARA El. ÁREA METROPOLITANA DEL VALIE DE 
AGBDue:Ra.ACTUALIZACION Y RENOVACION DEL SOFTWARE 

Plazo HASTA QUINCE 115) 0105 SIN EXCOSR EL 31 DE 

Fecha de nno 25112.2024 
Fecho de lerraineción 3111212024 
pao zz  

on ra sy. ESRC COLOMBIA RAS 

CC W01229E13 

Durealsor 	ylo 	intenrentoo 
HERRAR 	DARIO 	ELEJAIDE 
LORRE 

Dopondenba 	SURDIRECCION 

INFORnIE GE SUPERVISIÓN 
YO INTERVENTORIA 

No.1 

PS 	0 Sw loada O 

Fiaba 1 de 2 



DO CaleeplO: La SUpeimeiln reabiS la totalidad de As modus-be sebo:anadee en 

390 123 320 100,0 

Frmeaci eleDIBMIDOmente per 
H RNAN DARIO ELEJALDE 
LÓPEZ 

SUPERVISOR VIO INTERVENTOR 1 

NOTA [Dombo el avance de 
MIMO ronfradual y relacione A 
OMMenbS MB Momeo en I 
Teta 	de 	intervenimi 

atronados pa el oonIratola y ou 
portan 	esta 	Inroane 
Me infOnel 	regrairo 

VALOR ACTASFACTURA SALDO PENDIENTE VALOR TOTAL % FISCO % FINANCIERO PERIODO DE PAGO 

LB\ le 1 aee.s 

CroSeW 1 Convenio 2024/327 

ARCGIS PARA EL APEA METROPOLITANA DEL VALLE DE 
ABURRA 

Plazo BASTA GUINDE 1151 MAS, SIN EXCEDER EL 31 DE 

Fecha de inicio 2612/20.24 

Olro e, 

Contable ESRI COLOMBIA SAS 

CC 8$01220.39. 

Sope!~ 	yro 	Interventor 
NERNAN 	DARIO 	El EMLDE 
SOPEE 

Dependenda 	SUBDIRECCION 

INFORME DE SUPERVISIÓN 
VIO INTERVENTOMM 

mmr
5!!5&AmmlissId14BZA  
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1,5  

INFORME SUPERVISOR 
Orden de Compra No. 139652 DE 2024 

 

La Entidad susati con Esn Colombia S A.S. por medio de la tienda virtual del estado la Orden de 
Compra No. 139652 de 2024. que tiene como objeto "ACTUALIZACION Y RENOVACION 
DEL SOFTWARE ARCGIS PARA EL AREA METROPOLITANA DEL VALLE DE 
ABURRA", el cu I cuenta con acta de iodo del 25 de diciembre de 2024, con un valor de 
Trescientos noventa millones ciento veintitrés mil trescientos veinte pesas ($390.123320), y con 
un plazo Inicial de Lince (15) dás contados a partir de la aprobación de la suscripción del acta de 
inicio sin exceder el 31 de diciembre de 2024. 

La ejecución contractual contempló la entrega de las siguientes licencias para el área Metropolitana 
con vigencia del todo el año 2025: 

C.221.4.12•1221 Recio 	%té  

014 na 
2 

1 	CDP 	sit cal —37I 6.1- AscC:Slaeskiap Basw evicurul Use rivnry.tliaglaieen- 

4 
2114005008 

la Nal 
5 	 11 004424 2 252 0722.2 33E6 029,20 

6 
1011401(05 [0130 

610.503 

2014r3i0e5 44O0 
N (A %in 

10 UW2214 	seu,oe 34220 0120220 

o 
2024001055 Surte Carporatva IVA 55121PioducCos E941 21[22012 HM N/A NI. KrA 

la 

11 

t2 	CCP 	222212-,V08 	 19 Undld 	BOO 	2220 
M41101065 

La entidad recibe la totalidad de os productos y entra en proceso de liquidar la orden de compra 
durante 4 meses contados a partir del 31 de diciembre. hasta el 30 de abril, recibe cuenta de 

Página1 del 



) 	 INFORME SUPERVISOR 
Orden de Compra No. 139652 DE 2024 

cobro (factura electrónica número FEE — 23524) por valor de $390.123.320. que se pasa 
para pago 

PENDIENTES 

Para la liquidaddin del contrato se debe dar el desembolso por parte de la entidad y el contratista 
deberá migrar las licendas adquiridas al esquema de trabajo del Área Metropolitana del Valle 
de Abarró. 

HERNAN ELEJALDE LÓPEZ 

Supervisor 

Nota: El atabal de esta Acta se expide con destino al Ardilve ás b Labrad everedienle contractud No 
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OeSti Colombia 

E5111 COLOMBIA S.A.S 
NIT: 830.122.983 - 1 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 Y 
ARTICULO 23 LEY 1150 DE 2007 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL 
CERTIFICA QUE: 

La empresa ESRI COLOMBIA SAS con NIT: 830.122.983 - I, ha cumplido al corte de 
30 de noviembre del 2024 y durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de 
la presente certificación, con los pagos al sistema de seguridad social en salud y riesgos 
profesionales y con los aportes parafiscales correspondientes a todos sus empleados 
vinculados por contrato de trabajo por lo que declaro que se encuzntra a PAZ Y SALVO 
con las empresas Promotoras de Salud EPS, Fondo de Pensiones. Administradoras de 
Riesgos Profesionales ARP, Caja de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

Expedido en Bogotá, D.C. a los (16) dias del mes de diciembre de 2024. 

OSCAR EDU 	CALLEJAS CIFUENTES 
Revisor Fiscal 
C.C. 1.031.141409 
FP. 194724 - T 

T +57 I 635 7272 
F+57 1 6.357160 
=aovo roiCesilicni 



PS 
100 

DIRECTOR GENERAL 

   

JUNTA CENTRAL ,DISMSTRAWA 
etrECU1L DE CONTADORES 

ttge@eísiac40$0099) 

LA PEPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

UNIDAD AOMINISTRATVA ESPECIAL 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

CERTIFICA A: 

Que el contador paliccuOSCAR EbUAROO CALLEJAS MUERTES identificado con CÉDULA 
DE ClUDADANIA No4031141409 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) YTageta Profesional No 
194724-T SI fiene vieñte sí inscdpción en la Junta Central de Contadorat y desde la fecha de 
inscripción. dr- E-,:y 

NO REGISTRA.AMTECEDENTES DISCIPLINtiRIOS. 
************* **S** ******** * ******** *•• 	***** *11***•*.**1:11 ******** 

Dado en BOGOTA a los 5 lila dot mes de Diciembre de 2024 °oh vIge 
a pedir de lelfeclia de su expedidón-E .; 	 - 2  • 

• 

de de (3) Meses contados 

ESTE CERTIFICÁISD DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO ENEL ARTICULO20E U‘ LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO 

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y.ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 982 DEL 21105 

Para confirmar los datos y veracidad de este certifiCado, lo puede consultar en la página wat> 
viggvicc.gov.co  dIgItando el número del codificado 
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Banco de Bogotá 

EL BANCO DE BOGOTA 

INFORMA: 

Que la empresa ESRI COLOMBIA SAS Identificado(a) con NIT 8301229831 está vinculada al 

BANCO DE BOGOTA a través de la CUENTA CORRIENTE No. 000184150 desde el 13 de 

Diciembre de 2013, este producto se encuentra ACTIVO. 

Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin 

responsabilidad del banco, se expide el 2 de Diciembre de 2024, a solicitud del interesado, con 

destino a quien interese. 

Atentamente, 

OLGA YANIRA OTALORA GUERRERO 
Gerencia de soluciones para el cliente 
Banco de Bogota 
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-ta• 	 FORMATO versase 01 
ACTA DETERMINACIÓN _ 

Fecha osTAGE 

	

. AREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA"  	 
suscrita entré: 	Área Metropolitana del Valle de Aburra y DT.  Catalogo Software AroGIS 

ele FM 

11 	I 	M 	d 	, 	Tal I 39(1 123 320 	1 "I  • e" iǹ  	rn. 	 - 	 mien os de IVA 
, UNIDAD INFRAESTRUCTURA TECNCAGGICA 

1
HASTA QUINCE (15) DÍAS, SIN EXCEDER EL 31 DE DICIEMBRE DE 

• 

2024! CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE INICIO 

rimaittra 
31 de diciembre de 2024 

El día 31 de diciembre del año 2024, en el Área Metropolitana del Valle de Aburrá de la ciudad 
de Medellín, se reunieron el Señor Hernán Eleialde López identificado COri Cedula No. 
71 718.888 como Supervisor del Área Metropolitana del Valle de Aburrá, y el Señor Manuel 
Francisco Lemos identificado con cédula No. 79.943.176 Representante Legal de la f rma UT 
Catalogo Software ArcGIS de Esri, con el fin de recibir y entregar respectivamente, las 
obligaciones contractuales derivadas del Contrato No 327 de 2024 producto de la Orden de 
Compra NO. 139652. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL MARCO DE LA ORDEN DE COMPRA: 

La Entidad suscnbió con UT Catalogo Software AGGIS de Esri, per medio de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano la Orden de Compra No. 139652 de 2024, que tiene corno objeto 
"ACTUALIZACION Y RENOVACION DEL SOFTWARE 	CGIS PARA EL AREA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA, la cual cuenta con Acta de Inicio del 26 de 
diciembre de 2024, con un valor de Trescientos noventa millones ciento veintitrés mil 
trescientos veinte pesos ($390.123 320) exentos de IVA, 'con un plazo inicial de quince (15) 
días contados a partir de la aprobación de la suscripción del acta de inicio sin exceder el 31 de 
diciembre de 2024 

La ejecución contractual contempló la entrega de las siguientes Licencias para el Area Metropolitana 
del Valle de Aburra cm vigencia pera todo el año 2025 

PNina 1 de 2 

c 	
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Objeto: 



ACTA DETERMINACIÓN 

2 alr 	3¢02-13520 AiceSD¢...3pStnntlani Caminera Ufe Seconisoy O 	Unida(' El -22 610,20 8122 60061 
2921001035 0233123m33-212212‘22~13.3-49.-Ebial-ProduanESPItkene• WA-1213 

3 COP 	32[92....2719.1 YeDISDIS11331333123W3.33233.33.A.cluelm..31- 
2D21021035 0u0tancrabro-V4ESR.IP.33411a3n EI-12 4-•.421G1341.M.1.34.12.-M3  

4 CDP. 	3.3392-8n.5 AwB1.9.12aidep 13.1•42C.»~.1.12.26.32.221322 
23213312.5 Ackiblizsel43 Sute Cdnen133-32A-F3- 121~1•31213.ESFsbealcia M.A %P. 

33311.11 
5 CDP 	.32...2-87101.4(SISIDMa3.313).(0331M1.213.2n00 ite Amaro 

1024031035 Aliu21113023-9.1/1Cor0(alla hVA ESRP,ML[1.21E3R1-122ema 
Cf 

O CCP 	m32 -1110521...vÉGISPIeber0~0e21133C3.33.3~U2313339213. 
232400IDIE uluar3.3.2a3-2223se..333.3.3.-a(9-E91,11~...123.3.Slaacencia-PtA4.13.- 

1 CD 	.n02-87232- ACfOIS  3pnal Anaryll bi'DIMWep Cal0reill.U3e Pflelaey 1 D 1.133.2d 23130790) 3235D79,M 
2021301065 3333.123.13-3iirCarp~23-NWEBRI-Prcd2422E3121-Licenc.3-10.1.10. 

319.2133 
CDP 	33302-13132.11-k361.3Enterpri3eStInd@rd Le 	eno CoresAduakeeito 

102.10010135 Sul•Corpo64ba3A-E5R1~123 ES121-~•41.% ICA-143. Hin 
O CDP 	33612-13.032W-M3.1.31339)64b 333318119333(1M331133333m1221. 520 U11310 	INS 	14.01 3 l!5 180.00  

282100101 &ale Cerporative327-E08I-Prodebn 65131-12¢1.1343.61.1.311213,WA 
60 CDP 	33307-140301-1.(V/3313SErre0,10e %Wad Un 2.3..303.23033Nni36 und 61246 08.Cf143 137094 

702.1132.1Po5 Sutlefig.u.SLIM Caparal!..2-M4ESR3.1`ralL3SOESP1111~.1.0.-NIA- 
M'ASIA 

II CDP 	13e112.-1521463a0I0 Offline Crealvilierrype 1.151214 SJ22.A.132111-5.222 ISC OW4331 335529.09 52342324 CO 
20210311215 1203 	.0 88 Egti rynnduct.23Esiii.u& 

II CDP 	60302-Pik II Unidad 	DJDO 060 
.112.100 1135 

La Entidad recibe la totalidad de los productos y entra en proceso de liquidar la Orden de Compra 

durante cuatro (4) meses !Contados a partir del 31 de diclembre de 2024 y hasta el 30 de abril de 
2025, recibe cuenta de cabro (factura electronica número FEE - 23520) por valor de 

$390.123.320. que Se pasa para pago 

PENDIENTES 

Para la liquidación del contrato se debe dar el desembolso por parte de la Entidad y el Contratista 

deberá migrar las licencias adquiridas al esquema de t'ebeje del Área Metropolitana del Valle de 

Aburre 

 

MANUEL 	 Firmado digitalmente 
FRANCISCO LEMOS.  ooroggun FRANCISCO 

ORTEGA 	 UMOSORISGA 

Lontratista Supervisor 

No& El Original de atta Acta Se eXOde con deS2110 el ArC113/0 de la Entidad, expediente e3ntraCh4a1 No 327 de 2024 
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¡Mecanismo de agregación de demanda. IAD Sal-Ware por Catalogo II 

lEntidad compradora: 	 :AREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA 
; 

sNombre del solicitante: 	 Hernan Dano Elejalde Linea 

Proveedor 	 0- 7 - Catalogo de software ArcGis de Esri 

, 
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 
Tienda Virtual del Estado Colombiano 

        

d Solicitud: 	 438224 

  

        

úmero de orden da compra a modificar: 	 139052 

Mal de la Orden de Compra: 	 39O1233200O 

Confirmación del del total de la Orden de Compra: 	 Si 
, 

Tipo de Solicitud: 

   

i Liquidación de la Orden de Compra 

12025-02-10 16:22:46 

  

     

Fecha: 

     

       

'Detalle o justificación 
	 --- --- -------- 

a entidad a través de la supervisión recibió la totalidad de los productos contratados, rezón por la cual se autorizó pago de la orden 
e compra por valor de $390 123 320, ambas partes se declaran a paz y salvo 

MANUEL 	nrZiattec=0. 
FRANCISCO / .395ZGA 
LEMOSEIRTEGA--4..fr 	01" 211730 

FM8 ordenad r del gasto 

Nombre. BEATRIZ HELENA RAMIRE2 GALLON 
Documento 	00 52 713482 

Firma de provéedor 

Nombre. Manuel Fracisco Lemas - ESri Colombia SAS 

Documento: Nit 830122983-1 



FORMATO 
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1 Fecha 03111/2023 ....  

- - 	-- 
adra F-GOC-33 

_ 
Versen 03 

No. contrate 	327 de 2024 t No. Oran de 
popa  

139662 

Actualización y Renovación del Software ARCGIS para el Asea Metropolitana Meta 
el Valle de Aburra 

- 	su:ememg., 	 Sellar ar con na x e/caso pueapInue y d3hge ocie e? 
aamP391  

	

UT Catalogo de Software AreGIS
fr 	
	 X I 	901.890.843 

"mmists 	i de ESRI 	 t 	L'aula: 
! Ama Metropolitana del Valle da Aburrá r 	XX i X 	890.984.423-3 Contratante I cada: 

(el tasada tensaran o únisitemporannclicar er nombrado oda uno de loa integrante y ea % paratipaolód dr! 

r 	'Cado oempeeat. 	-- 
Nombre e b Dependencia interesa*: 

subdirecdón Adnin1410aerve y 
Financiera 

valor Ad 
Hasta Quince 05) di s, sin exceder el alele 9flain11: 
31 de diciembre de 024, contados a 
partir de la fecha de suscripción del 

, Acta de inido. 

% achcoaclen: 
% arlicipación: 

$39 123.320 excluidos de N'Al 

Ira 	No Aplica 

Inter I 26/1.2)2024 

rizioberarigai No Aplica  
Fecha Vencimiento : 31/12/2024 	

. 	a . 
L 	Fecha rerminacbn : 3111202024 

X 	 I 	osaba eainieb: 	 i . 	Fecha Suapenacen: 3 _ 	— — 
i 	 alargue con unaa apancanooai tipo de Ooolnlo a realiza la supervisen) 
r 
rv 	 ' obr. 	 Consultora i 	i 
4 	Nata Completo del Sas-wat Hernán Dono Elealde López 
I ciar riel suprrilaor Líder intraestitittura Tecnológica 	

—I 
. 	 I 

Con el fin de realizar b liquidación del Contrato No. 327 de 2024 producto de la Orden de 
Compra No 139652 de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, el cual se hace de manera 
bilateral de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 60 de la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública) y 11 de la Ley 1150 de 2007 y las 
cláusulas del Contrato No. 327 de 2024! especialmente con fundamento en el Principio de 
la Autonomía de la Voluntad, acordaron los señores: Beatriz Helena Ramirez Gallón, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.713.482, Subdirectora Administrativa y 
Financiera, en calidad de Ordenador del Gasto debidamente facultada por la Resolución 
Metropolitana No. 1434 del 5 de ag s de 2024 y en representación del ÁREA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA, con Nit. 890.984.423-3, Heman Darlo 
Elcalde López, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.718.888, en su calidad de 
Supervisor del Contrato por parte del ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA, 
conforme a la cláusula de Supervisión y Manuel Francisco ternos Ortega identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.943.176, Representante Legal de la empresa UT CATALOGO 
DE SOFTWARE ARCGIS DE ESRI, con Nit. 901 890 648, en su calidad de Contratista, 
liquidar el presente Contrato, una vez analizados los siguientes documentos: 

Páena 1 de 

barman:ora 	: suministro: 1 	X 



Valor de contrato. 
Valor Adición 
Valortoral  
vakmcancelado al contratista: - 

$390.123.320 excluidos de IVA  
so  

$390.123.320 excluidos de IVA 
$300.123 320 excluidos de IVA 

Saldo a favor del contratista 40 

FORMATO 
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I versrón 03 
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DOCUMENTOS APORTADOS PARA LA LIQUIDACION 

Para realizar la presente Liquidación del Contrato se aportaron los siguientes documentos 

Copia de la Orden de Compra No 139652 
Copia de las diferentes actas suscritas, entre las cuales se encuentran, acta de inició, 
actas de supervisión, acta de terminación. 
Onginal del Acta de Entrega y Recibo Definitivo del servicio de fecha 31/12/2024. 
Informes del supervisor debidamente suscritos 
Relación de pagos. 

fi. Certificación de la verificación del cumplimiento del pago de aportes al sistema de 
seguridad social integral y otros aportes legales, expedida por el supervisor. 

Una vez revisados los documentos arriba señalados las parles acuerdan proceder a la 
liquidación de manera bilateral del Contrato, previos los siguientes 

ANTECEDENTES 

El dia 19 de diciembre de 2024! el Area Metropolitana del Valle de Aburrá suscribió el Contrato 
No 327 de 2024, producto de la Orden de Compra No. 139652 de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano, con la empresa UT CATALOGO DE SOFTWARE ARCGIS DE ESRI, cuyo objeto 
es: ACTUALIZACION Y RENOVACIÓN DEL SOFTWARE ARCGIS PARA EL AREA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA, el cual cuenta con Acta de Inicio del 26 de 
diciembre de 2024, por un valor de Trescientos Noventa Millones Ciento Veintitrés Mil 
Trescientos Veinte Pesos M/L ($390.123 320) excluidos de IVA y con un plazo de Hasta Quince 
(15) días, sin exceder el 31 de diciembre de 2024, contados a partir de la fecha de suscripción 
del Acta de Inicio 

Una vez revisado y verificado el cumplimiento del oblato del Contrato y su alcance y, toda vez 
que se ha suscrito el acta de recibo, se procede a la verificación de diversos aspectos entre 
los cuales se serialan: 

I. 	BALANCE GENERAL FINANCIERO O ECONOMICO 

Se detalla a confirmación la forma como se destinaron los recursos con base en lo 
establecido en el Contrato. 

De conformidad con lo establecido en las cláusulas VALOR Y FORMA DE PAGO, el 
siguiente es el balance financiero: 

Saldos liberar 
Valor Totat 

 

40 	  
$390.123.320 excluidos de IVA 
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;FORMATO Versión:0:3 

ajg I 	
ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL 

Feche 03/32033 

Los anteriores movimientos fueron verificados por la Oficina de Contabilidad y Presupuesto 
de la Entidad como consta en paz y salvo entregado por la misma oficina- se agrega según 
aplique). 

BALANCE TECNICO 

El Contrato consistió principalmente en la Actualización y Renovación de Treinta y Un (31) 
Licencias de ArcGIS (Desktop Basic, Desktop Standard, 3D Analyst, Network Analyst, Spafial 
Analyst, Enterprise Standard, Insights, Online Creator), por el término de un (1) ario. 

El Contrato cuenta con una ejecución tanto técnica como financiera del 100% 

CUMPLIMIENTO 

Una vez realizada la inspección del objeto del contrato y de sus actividades, el supervisor 
por parte del Área Metropolitana del Valle de Aburre, constato y certifica que el objeto y las 
obligaciones derivadas del Contrato, fueron ejecutadas, terminadas y recibidas a entera 
satisfacción por parte del Supervisor del Área Metropolitana del Valle de Aburra, de acuerdo 
a lo establecido en el contrato y según consta en el acta de recibo final, persona está que 
asume la responsabilidad de la veracidad de la información alli consignada cual hace parte 
del presente acto. 

En consecuencia, el contratista hace entrega real y efectiva de b ejecutado y esta la recibe 

El contratista manifiesta que el Área Metropolitana del Valle de Aburra, cumplió con todas 
sus obligaciones y que por lo tanto renuncia a toda acción, reclamación o demanda contra 
esta en relación can el contrato y la presente liquidación 

El recibo de los trabajos terminados no releva al contratista de sus responsabilidades y 
obligaciones a las cuales hace referencia el contrato y las normas legales vigentes. 

El supervisor manifiesta que el Contratista anexa certificación en la que hace constar, que 
durante la ejecución del contrato, cumplió y se encuentra a paz y salvo de todas sus 
obligaciones laborales y parafiscales can los sistemas de salud, pensión, riesgos 
profesionales y apodes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar —ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA, de acuerdo a lo 
dispuesto en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás normas complementarias o 
modificatodas 
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IV. PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO QUE AMPARA LAS 
OBLIGACIONES DEL CONTRATO O CONVENIO O ACTA DE EJECUCIÓN: 

Para tal efecto se deja constancia que el Contratista otorgó a favor del Área Metropolitana 
del Valle de Aburre, la garantía de cumplimiento No. 11 44-101244833, expedida por la 
Companla de Seguros del Estado S.A, cuyos amparos definitivos son: 

Amparos Vigencia Desde 
del/mol/asas 

Vigencia Hasta 
ddkmnfaaaa Valor Asegundo 

Cumplimiento del Contrato I 19/12/2024 30/06/2025 — $39 012.332 
Calidad del Servicio 19/12/2024 30/06/2025 $39 012 332 
Pago de Salarios, Prestacione 
Sociales Legales e 19/12/2024 31/12)2027 $19 506 166 
Indemnizaciones Laborales 
!Calidad y correcto 
'funcionamiento de los Bienes 19/12)2024 30/06/2025 $39 012.332 

Dicha póliza fue aprobada mediante auto aprobatorio expedido por la Oficina Asesora Jurídica 
Administrativa. 

El contratista se compromete a mantener vigentes la garantía presentada de conformidad 
con lo establecido en el contrato. 
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OPORTUNIDAD PARA LIQUIDAR EL CONTRATO 

Según lo previsto en el articulo 11 de la Ley 1150 de 2007, la liquidación se realiza dentro 
de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del 
contrato. 

Se advierte que en aquellos eventos en que el contratista no se presente a la liquidación 
previa notificación o convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un 
acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral 
dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 141 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma 
podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento 
del término a que se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin 
perjuicio de lo previsto en el anrculo 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, termino este que aún se encuentra vigente, siendo entonces 
procedente la liquidación del contrato aquí mencionada. 

La presente cta da por terminado el contrato en mención, renunciando a cualquier 
reclamación posterior que no haya sido expresamente manifestada en este documento. 

MULTAS Y SANCIONES 

No Aplica 

VII. SALVEDADES 

Sin realizar ninguna salvedad a la presente liquidación realizada de mutuo se termina y se 
firma por quienes en ella intervinieron, luego de lerda y aprobada en todas sus parles 
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.1  caigo F-000 38 

VørsIón 

VIII. DOCUMENTOS 

Hacen palle del acta los siguientes documentos (debidamente cargados al Sistema) y/o 
productos: 

Acta de Inicio 
Actas de Supervisión 
Acta de Terminación 

En constancia de lo anterior, dan por liquidado definitivamente el presente Contrato y se 
firma por los que en ella intervinieron, en la dudad de Medellin, el 10/02/2025. 

'Lr/47.1 
Beatriz Helen Ramirez Gallón 
Ordenador del Gasta 
Area Metropolitana del Valle de 
EL CONTRATANTE 

MANUEL 	Firmado digitalmente 

FRANCISCO 	Por MANUEL 
FRANCISCO LEMOS 

LEMOS ORTEGA ORTEGA 
Manuel Francisco Lemas Ortega 
Representante Legal 
UT Catalogo de Software ArcGIS de ESRI 
EL CONTRATISTA 

"IR 
Hernán Dario Elejalde Lálse2  
yo. Bo. Supervisor 

Nota: El original de esta Acta se expide con destino al Archivo de la Entidad, expediente 
contractual No. 327 de 2024. 
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